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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 989/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de mayo de 1999

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de
21 de diciembre de 1994, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del régimen de importación de frutas
y hortalizas (1), modificado en último lugar por el Regla-
mento (CE) no 1498/98 (2), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 4,

Considerando que el Reglamento (CE) no 3223/94 esta-
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite-
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de
importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su anexo;

Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de mayo de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de mayo de 1999, por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas

y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 72,0
204 87,9
999 80,0

0707 00 05 052 90,6
628 133,3
999 112,0

0709 10 00 220 206,1
999 206,1

0709 90 70 052 57,8
999 57,8

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 204 41,8
212 64,7
600 55,8
624 47,1
999 52,3

0805 30 10 052 63,1
999 63,1

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 77,3
400 84,2
508 77,6
512 81,6
528 67,1
720 82,3
804 103,4
999 81,9

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2317/97 de la Comisión (DO L 321 de 22.11.1997, p. 19).
El código «999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 990/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de mayo de 1999

relativo al suministro de aceite vegetal en concepto de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo, de 27
de junio de 1996, sobre la política y la gestión de la ayuda
alimentaria y de las acciones específicas de apoyo a la
seguridad alimentaria (1) y, en particular, la letra b) del
apartado 1 de su artículo 24,

Considerando que dicho Reglamento establece la lista de
los países y organismos que pueden beneficiarse de una
ayuda comunitaria y determina los criterios generales rela-
tivos al transporte de la ayuda alimentaria más allá de la
fase fob;

Considerando que, como consecuencia de una decisión
relativa a la concesión de ayuda alimentaria, la Comisión
ha otorgado aceites vegetales a determinados beneficiarios;

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CE) no

2519/97 de la Comisión, de 16 de diciembre de 1997, por
el que se establecen las modalidades generales de movili-
zación de productos que deben suministrarse en el marco
del Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo en concepto
de ayuda alimentaria comunitaria (2); que es necesario
precisar, en particular, los plazos y condiciones de entrega,
para determinar los gastos que resulten de ello,

Considerando que, para garantizar el suministro para un
determinado lote, es conveniente establecer que los licita-
dores puedan movilizar tanto aceite de soja como aceite
de girasol; que el suministro de cada lote se asignará a la
oferta menos elevada,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria, se proce-
derá a la movilización en la Comunidad de aceite vegetal
para suministrarlos a los beneficiarios que se indican en el
anexo, de conformidad con las disposiciones del Regla-
mento (CE) no 2519/97 y con las condiciones que figuran
en el anexo.

El suministro se referirá a la movilización de aceite
vegetal producido en la Comunidad. En caso de moviliza-
ción de aceite de girasol. El producto movilizado no
deberá haber sido fabricado y/o envasado en régimen de
perfeccionamiento activo.

Las ofertas se referirán o bien al aceite de soja o bien al
aceite de girasol. Cada oferta indicará de manera precisa la
categoría de aceite a que se refiere, so pena de no ser
admitida a trámite.

Se presupone que el licitador tiene conocimiento de todas
las condiciones generales y particulares aplicables y que
las ha aceptado. No se considerará escrita ninguna otra
condición o reserva contenida en su oferta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 166 de 5.7.1996, p. 1.
(2) DO L 346 de 17.12.1997, p. 23.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11. 5. 1999L 121/4

ANEXO

LOTE A

1. Acciones nos: 142/98 (A1); 143/98 (A2); 144/98 (A3)

2. Beneficiario (2): Angola

3. Representante del beneficiario: UTA/ACP/UE, rua Rainha Jinga 6, Luanda, Angola, [tel.: (244-2)
39 13 39; fax: 39 25 31; télex: 0991/3397 DELCEE AN]

4. País de destino: Angola

5. Producto que se moviliza (9): aceite vegetal: o bien aceite de soja refinado, o bien aceite de girasol
refinado

6. Cantidad total (toneladas netas): 500

7. Número de lotes: 1 en 3 partes (A1: 300 toneladas; A2: 100 toneladas; A3: 100 toneladas)

8. Características y calidad del producto (3) (4) (6): 

9. Acondicionamiento (10): véase DO C 267 de 13.9.1998, p. 1 [10.1 A, B y C.1]

10. Etiquetado o marcado (5): véase DO C 114 de 29.4.1991, p. 1 [III A 3]
 Lengua que debe utilizarse para el marcado: portugués
 Inscripciones complementarias: 

11. Modo de movilización del producto: movilización de aceite vegetal refinado producido en la Comu-
nidad. En caso de movilización de aceite de girasol, el producto movilizado no deberá haber sido fabricado
y/o envasado en régimen de perfeccionamiento activo

12. Fase de entrega prevista: entrega en el destino (7) (8)

13. Fase de entrega alternativa: entrega puerto de embarque

14. a) Puerto de embarque: 

b) Dirección de carga 

15. Puerto de desembarque: 

16. Lugar de destino: A1: Somatrading (off port of Luanda); A2: A.M.I. (off port of Lobito); A3: SOCOSUL
 Lubango (180 km de Namibe)
 puerto o almacén de tránsito: 
 vía de transporte terrestre: 

17. Período o plazo de entrega en la fase prevista:
 1er plazo: el 15.8.1999
 2o plazo: el 29.8.1999

18. Período o plazo de entrega en la fase alternativa:
 1er plazo: del 21.6 al 4.7.1999
 2o plazo: del 5 al 18.7.1999

19. Plazo para la presentación de ofertas (a las 12 horas, hora de Bruselas):
 1er plazo: el 25.5.1999
 2o plazo: el 8.6.1999

20. Importe de la garantía de licitación: 15 EUR por tonelada

21. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación (1): Bureau de l’aide alimentaire, Attn.
Mr T Vestergaard Bâtiment Loi 130, bureau 7/46, Rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/
Brussel [télex: 25670 AGREC B; fax: (32-2) 296 70 03/296 70 04 (exclusivamente)]

22. Restitución a la exportación: 
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Notas:

(1) Informaciones complementarias: André Debongnie [tel.: (32-2) 295 14 65] y
Torben Vestergaard [tel: (32-2) 299 30 50)].

(2) El proveedor se pondrá en contacto con el beneficiario, o su representante a la mayor brevedad posible, a
fin de determinar los documentos de expedición necesarios.

(3) El proveedor expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia oficial que certifique que,
para el producto a entregar, se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se trate
relativas a la radiación nuclear. El certificado de radiactividad deberá indicar el contenido en cesio 134 y
137 y en yodo 131.

(4) Al efectuarse la entrega el proveedor transmitirá al beneficiario o a su represetante el documento siguiente:
 certificado sanitario.

(5) Por inaplicación excepcional del DO C 114, el punto III.A.3.c) se sustituirá por el texto siguiente: «la
inscripción “Comunidad Europea”».

(6) Cada oferta indicará de manera precisa la categoría de aceite a que se refiere, so pena de no ser admitida a
trámite.

(7) Además de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 14, del Reglamento (CE) no 2519/97, los buques
fletados no deberán figurar en ninguna de las últimas cuatro listas trimestrales de buques detenidos
publicadas por el Memorando de acuerdo sobre la supervisión por el Estado rector del puerto firmado en
París [Directiva 95/21/CE del Consejo (DO L 157 de 7.7.1995, p. 1)].

(8) Los gastos y gravámenes portuarios (concretamente EP-14, EP-15 y EP-17) correrán a cargo del adjudica-
tario. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15 del Reglamento (CE) no 2519/97, los gastos
y gravámenes derivados de los trámites aduaneros de importación correrán a cargo del adjudicatario y se
considerarán incluidos en la oferta.

(9) Aceite de soja refinado que cumpla los requisitos siguientes:
 aspecto (a temperatura ambiente): claro y brillante,
 sabor y olor: neutro,
 ácidos grasos libres: 0,1 % máximo,
 agua e impurezas: 0,05 % máximo,
 color, Lovibond 5 1/4Z (rojo/amarillo): 1,5/15 máximo,
 índice de peróxido (meq/kg): 2 máximo,
 peso específico a 20 °C, de 0,91 a 0,93 g/cm3,
 índice de refracción a 20 °C: 1,470-1,476,
 índice de yodo (Wijs): 125-140 g/100 g.

(10) Introducirse en contenedores de 20 pies. La franquicia de depósito de los contenedores deberá ser de 15
días como mínimo.
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REGLAMENTO (CE) No 991/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de mayo de 1999

relativo al suministro de guisantes partidos en concepto de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo, de 27
de junio de 1996, sobre la política y la gestión de la ayuda
alimentaria y de las acciones específicas de apoyo a la
seguridad alimentaria (1) y, en particular, la letra b) del
apartado 1 de su artículo 24,

Considerando que dicho Reglamento establece la lista de
los países y organismos susceptibles de recibir ayuda
comunitaria y determina los criterios generales relativos al
transporte de la ayuda alimentaria más allá de la fase fob;

Considerando que, como consecuencia de una decisión
relativa a la concesión de ayuda alimentaria, la Comisión
ha otorgado guisantes partidos a determinados beneficia-
rios;

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CE) no

2519/97 de la Comisión, de 16 de diciembre de 1997, por
el que se establecen las modalidades generales de movili-
zación de productos que deben suministrarse en el marco
del Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo en concepto
de ayuda alimentaria comunitaria (2), que es necesario

precisar, en particular, los plazos y condiciones de entrega,
para determinar los gastos que resulten de ello,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria, se proce-
derá a la movilización en la Comunidad de guisantes
partidos para suministrarlos a los beneficiarios que se
indican en el anexo, de conformidad con las disposiciones
del Reglamento (CE) no 2519/97 y con las condiciones
que figuran en el anexo.

Se presupone que el licitador tiene conocimiento de todas
las condiciones generales y particulares aplicables y que
las ha aceptado. No se considerará escrita ninguna otra
condición o reserva contenida en su oferta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 166 de 5.7.1996, p. 1.
(2) DO L 346 de 17.12.1997, p. 23.
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ANEXO

LOTE A

1. Acciones nos: 145/98 (A1); 146/98 (A2); 147/98 (A3)

2. Beneficiario (2): Angola

3. Representante del beneficiario: UTA/ACP/UE, rue Rainha Jinga 6, Luanda, Angola
[tel.: (244-2) 39 13 39, fax: 39 25 31, telex: 0991/3397 DELCEE AN]

4. País de destino: Angola

5. Producto que se moviliza (7): guisantes partidos

6. Cantidad total (toneladas netas): 1 500

7. Número de lotes: 1 en 3 partes (A1: 1 000 toneladas; A2: 300 toneladas; A3: 200 toneladas)

8. Características y calidad del producto (3) (4): 

9. Acondicionamiento (5): véase DO C 267 de 13.9.1996, p. 1 [4.0.A.1.c, 2.c y B.1] o [2.1 A 1.a, 2.a y B.1]

10. Etiquetado o marcado (6): véase DO C 114 de 29.4.1991, p. 1 [IV A 3]
 Lengua que debe utilizarse para el marcado: portugués
 Inscripciones complementarias: 

11. Modo de movilización del producto: mercado de la Comunidad
El producto deberá proceder de la Comunidad

12. Fase de entrega prevista: entrega en el destino (8) (9)

13. Fase de entrega alternativa: entrega puerto de embarque  fob estibado

14. a) Puerto de embarque: 

b) Dirección de carga 

15. Puerto de desembarque: 

16. Lugar de destino: A1: Somatradig (off port of Luanda); A2: A.M.I. (off port of Lobito) A3: SOCOSUL 
Lubango (180 km de Namibe)
 puerto o almacén de tránsito: 
 vía de transporte terrestre: 

17. Período o plazo de entrega en la fase prevista:
 1er plazo: el 15.8.1999
 2o plazo: el 29.8.1999

18. Período o plazo de entrega en la fase alternativa:
 1er plazo: del 21.6 al 4.7.1999
 2o plazo: del 5 al 18.7.1999

19. Plazo para la presentación de ofertas (a las 12 horas, hora de Bruselas):
 1er plazo: el 25.5.1999
 2o plazo: el 8.6.1999

20. Importe de la garantía de licitación: 5 EUR por tonelada

21. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación (1):
Bureau de l’aide alimentaire, Attn. Mr T. Vestergaard Bâtiment Loi 130, bureau 7/46, Rue de la Loi/Wets-
traat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel [télex: 25670 AGREC B; fax: (32-2) 296 70 03/296 70 04 (exclusiva-
mente)]

22. Restitución a la exportación: 
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Notas:

(1) Informaciones complementarias: André Debongnie [tel.: (32-2) 295 14 65] y
Torben Vestergaard [tel: (32-2) 299 30 50)].

(2) El proveedor se pondrá en contacto con el beneficiario, o su representante a la mayor brevedad posible, a
fin de determinar los documentos de expedición necesarios.

(3) El proveedor expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia oficial que certifique que,
para el producto a entregar, se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se trate
relativas a la radiación nuclear. El certificado de radiactividad deberá indicar el contenido en cesio 134 y
137 y en yodo 131.

(4) Al efectuarse la entrega el proveedor transmitirá al beneficiario o a su represetante el documento siguiente:
 certificado fitosanitario.

(5) En previsión de que hubiese que ensacar de nuevo el producto, el proveedor deberá suministrar un 2 % de
sacos vacíos de la misma calidad que los que contengan la mercancía, con la inscripción seguida de una R
mayúscula.

(6) Por inaplicación excepcional del DO C 114, el punto IV.A. 3. c) se sustituirá por el texto siguiente: «la
inscripción “Comunidad Europea”» y el punto IV.A.3.b) por el texto siguiente: «pois cassés».

(7) Guisantes amarillos (Pisum sativum) destinados a la alimentación humana, de la cosecha más reciente. Los
guisantes no deben estar colorados artificialmente. Los guisantes partidos deben estar sometidos a un
tratamiento con vapor durante 2 minutos o fumigados (*) y cumplir los requisitos siguientes:
 humedad: 15 % máximo,
 materias extrañas: 0,1 % máximo.
 partidos: 10 % máximo (se entenderá por partidos las partes de guisantes que atraviesen un tamiz de

mallas circulares de 5 mm de diámetro),
 porcentaje de granos de coloración diferente o decolorados: 1,5 % máximo,
 tiempo de cocción: 45 minutos máximo (poner a remojo 12 horas) o 60 minutos máximo (sin remojo

previo).

(8) Además de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 14 del Reglamento (CE) no 2519/97, los buques
fletados no deberán figurar en ninguna de las últimas cuatro listas trimestrales de buques detenidos
publicadas por el Memorando de acuerdo sobre la supervisión por el Estado rector del puerto firmado en
París [Directiva 95/21/CE del Consejo (DO L 157 de 7.7.1995, p. 1)].

(9) Los gastos y gravámenes portuarios (concretamente EP-14, EP-15 y EP-17) correrán a cargo del adjudica-
tario. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15 del Reglamento (CE) no 2519/97, los gastos y
gravámenes derivados de los trámites aduaneros de importación correrán a cargo del adjudicatario y se
considerarán incluidos en la oferta.

(*) Al efectuarse la entrega el adjudicatario transmitirá al beneficiario o a su representante un certificado de fumigación.
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REGLAMENTO (CE) No 992/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de mayo de 1999

relativo al suministro de cereales en concepto de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo, de 27
de junio de 1996, sobre la política y la gestión de la ayuda
alimentaria y de las acciones específicas de apoyo a la
seguridad alimentaria (1) y, en particular, la letra b) del
apartado 1 de su artículo 24,

Considerando que dicho Reglamento establece la lista de
los países y organismos que pueden beneficiarse de una
ayuda comunitaria y determina los criterios generales rela-
tivos al transporte de la ayuda alimentaria más allá de la
fase fob;

Considerando que, como consecuencia de una decisión
relativa a la concesión de ayuda alimentaria, la Comisión
ha otorgado cereales a determinados beneficiarios;

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CE)
no 2519/97 de la Comisión, de 16 de diciembre de 1997,
por el que se establecen las modalidades generales de
movilización de productos que deben suministrase en el
marco del Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo en
concepto de ayuda alimentaria comunitaria (2); que es

necesario precisar, en particular, los plazos y condiciones
de entrega, para determinar los gastos que resulten de ello,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria, se proce-
derá a la movilización en la Comunidad de cereales para
suministrarlos a los beneficiarios que se indican en el
anexo, de conformidad con las disposiciones del Regla-
mento (CE) no 2519/97 y con las condiciones que figuran
en el anexo.

Se presupone que el licitador tiene conocimiento de todas
las condiciones generales y particulares aplicables y que
las ha aceptado. No se considerará escrita ninguna otra
condición o reserva contenida en su oferta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 166 de 5.7.1996, p. 1.
(2) DO L 346 de 17.12.1997, p. 23.
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ANEXO

LOTE A

1. Acciones nos: 139/98 (A1); 140/98 (A2); 141/98 (A3)

2. Beneficiario (2): Angola

3. Representante del beneficiario: UTA/ACP/UE, rua Rainha Jinga 6, Luanda, Angola
[tel.: (244-2) 39. 13. 39, fax: 39. 25. 31, télex: 0991/3397 DELCEE AN]

4. País de destino: Angola

5. Producto que se moviliza: maíz

6. Cantidad total (toneladas netas): 3 000

7. Número de lotes: 1 en 3 partes (A1: 2 500 toneladas; A2: 300 toneladas; A3: 200 toneladas)

8. Características y calidad del producto (3) (5): véase DO C 114 de 29.4.1991, p. 1 [II A 1 d)]

9. Acondicionamiento (7): véase DO C 267 de 13.9.1996, p. 1 [1.0 A 1.a, 2.a y B.2]

10. Etiquetado o macado (6): véase DO C 114 de 29.4.1991, p. 1 (II A 3)
 Lengua que debe utilizarse para el marcado: portugués
 Inscripciones complementarias: 

11. Modo de movilización del producto: mercado de la Comunidad

12. Fase de entrega prevista: entrega en el destino (8) (9)

13. Fase de entrega alternativa: entrega puerto de embarque  fob estibado

14. a) Puerto de embarque: 

b) Dirección de carga 

15. Puerto de desembarque: 

16. Lugar de destino: A1: Somatrading (off port of Luanda); A2: A.M.I. (off port of Lobito) A3: SOCOSUL 
(180 km de Namibe)
 puerto o almacén de tránsito: 
 vía de transporte terrestre: 

17. Período o plazo de entrega en la fase prevista:
 1er plazo: el 8.8.1999
 2o plazo: el 22.8.1999

18. Período o plazo de entrega en la fase alternativa:
 1er plazo: del 14 al 27.6.1999
 2o plazo: del 28.6 al 11.7.1999

19. Plazo para la presentación de ofertas (a las 12 horas, hora de Bruselas):
 1er plazo: el 25.5.1999
 2o plazo: el 8.6.1999

20. Importe de la garantía de licitación: 5 EUR por tonelada

21. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación (1): Bureau de l’aide alimentaire,
Attn. Mr T. Vestergaard Bâtiment Loi 130, bureau 7/46, Rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/
Brussel [telex: 25670 AGREC B; fax: (32-2) 296 70 03/296 70 04 (exclusivamente)]

22. Restitución a la exportación (4): restitución aplicable el 21.5.1999 establecida por el Reglamento (CE)
no 909/1999 de la Comisión (DO L 114 de 1.5.1999, p. 29)
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Notas:

(1) Informaciones complementarias: André Debongnie [tel.: (32-2) 295 14 65] y
Torben Vestergaard [tel: (32-2) 299 30 50)].

(2) El proveedor se pondrá en contacto con el beneficiario, o su representante a la mayor brevedad posible, a
fin de determinar los documentos de expedición necesarios.

(3) El proveedor expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia oficial que certifique que,
para el producto a entregar, se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se trate
relativas a la radiación nuclear. El certificado de radiactividad deberá indicar el contenido en cesio 134 y
137 y en yodo 131.

(4) El Reglamento (CE) no 259/98 de la Comisión (DO L 25 de 31.1.1998, p. 39), será aplicable en lo relativo a
la restitución por exportación. La fecha contemplada en el artículo 2 del Reglamento antes mencionado
será la que figura en el punto 22 del presente anexo.

(5) Al efectuarse la entrega el proveedor transmitirá al beneficiario o a su representante el documento siguiente
 certificado fitosanitario.

(6) Por inaplicación excepcional del DO C 114, el punto II A 3 c) se sustituirá por el texto siguiente: «la
inscripción “Comunidad Europea”».

(7) En previsión de que hubiese que ensacar de nuevo el producto, el proveedor deberá suministrar un 2 % de
sacos vacíos de la misma calidad que los que contengan la mercancía, con la inscripción seguida de una R
mayúscula.

(8) Los gastos y gravámenes portuarios (concretamente EP-14, EP-15 y EP-17) correrán a cargo del adjudica-
tario. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15 del Reglamento (CE) no 2519/97, los gastos
y gravámenes derivados de los trámites aduaneros de importación correrán a cargo del adjudicatario y se
considerarán incluidos en la oferta.

(9) Además de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 14 del Reglamento (CE) no 2519/97, los buques
fletados no deberán figurar en ninguna de las últimas cuatro listas trimestrales de buques detenidos
publicadas por el Memorando de acuerdo sobre la supervisión por el Estado rector del puerto firmado en
París [Directiva 95/21/CE del Consejo (DO L 157 de 7.7.1995, p. 1)].
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REGLAMENTO (CE) No 993/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de mayo de 1999

relativo a la expedición de certificados de importación para los ajos originarios
de China

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28
de octubre de 1996, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 857/1999 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1137/98 de la Comisión, de
29 de mayo de 1998, relativo a una medida de salva-
guardia aplicable a las importaciones de ajos originarios
de China (3) y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 1,

Considerando que, en aplicación del Reglamento (CEE)
no 1859/93 de la Comisión (4), modificado por el Regla-
mento (CE) no 1662/94 (5), el despacho a libre práctica en
la Comunidad de ajos importados de terceros países queda
supeditado a la presentación de un certificado de importa-
ción;

Considerando que el apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 1137/98 limita, en el caso de los ajos
originarios de China y de las solicitudes presentadas entre
el 1 de junio de 1998 y el 31 de mayo de 1999, la
expedición de certificados de importación a una cantidad
mensual máxima;

Considerando que, teniendo en cuenta los criterios esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 1 de dicho Regla-
mento y los certificados de importación ya expedidos, las

cantidades solicitadas el 7 de mayo de 1999 sobrepasan la
cantidad mensual máxima mencionada en el anexo del
citado Reglamento para el mes de mayo de 1999; que, en
consecuencia, conviene determinar en qué medida
pueden expedirse certificados de importación para
responder a estas solicitudes; que, por tanto, procede
denegar la expedición de certificados para las solicitudes
presentadas después del 7 de mayo y antes del 1 de junio
de 1999,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación de ajos del código NC
0703 20 00 originarios de China solicitados entre el 7 de
mayo de 1999 en virtud del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1859/93 se expedirán hasta un total del
3,92218 % de la cantidad solicitada, teniendo en cuenta
las informaciones recibidas por la Comisión el 10 de
mayo de 1999.

Quedan denegadas las solicitudes de certificados de
importación de los citados productos presentadas después
del 7 de mayo y antes del 1 de junio de 1999.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de mayo de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 297 de 21.11.1996, p. 1.
(2) DO L 108 de 27.4.1999, p. 7.
(3) DO L 157 de 30.5.1998, p. 107.
(4) DO L 170 de 13.7.1993, p. 10.
(5) DO L 176 de 9.7.1994, p. 1.
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DIRECTIVA 1999/32/CE DEL CONSEJO

de 26 de abril de 1999

relativa a la reducción del contenido de azufre de determinados combustibles
líquidos y por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, el apartado 1 de su artículo 130 S,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2)

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 189 C del Tratado (3),

(1) Considerando que los objetivos y principios de la
política medioambiental de la Comunidad defi-
nidos en los programas de medio ambiente, y en
particular en el quinto programa de acción en
materia de medio ambiente (4), adoptados con
arreglo a los principios consagrados en el artículo
130 R del Tratado tienen por objeto en particular la
protección eficaz de toda la población frente a los
riesgos conocidos que presentan las emisiones de
dióxido de azufre, así como la protección del medio
ambiente, evitando que la deposición de azufre
supere las cargas y niveles críticos;

(2) Considerando que el artículo 129 del Tratado esta-
blece que las exigencias en materia de protección
de la salud constituirán un componente de las
demás políticas de la Comunidad; que la letra o) del
artículo 3 del Tratado establece asimismo que la
acción de la Comunidad implicará una contribu-
ción al logro de un alto nivel de protección de la
salud;

(3) Considerando que las emisiones de dióxido de
azufre contribuyen de forma significativa al
problema de la acidificación en la Comunidad; que
el dióxido de azufre también afecta directamente a
la salud humana y al medio ambiente;

(4) Considerando que la acidificación y el dióxido de
azufre atmosférico dañan los ecosistemas sensibles,
reducen la diversidad biológica y el valor recreativo
y tienen efectos negativos en la producción agrícola
y el crecimiento de los bosques; que la lluvia ácida
en los medios urbanos puede deteriorar considera-
blemente los edificios y el patrimonio arquitectó-
nico; que la contaminación por dióxido de azufre
puede afectar también significativamente a la salud
humana, en particular la de aquellos sectores de la
población que padecen enfermedades respiratorias;

(5) Considerando que la acidificación es un fenómeno
transfronterizo que exige, además de soluciones
nacionales o locales, soluciones comunitarias;

(6) Considerando que las emisiones de dióxido de
azufre contribuyen a la formación de partículas en
la atmósfera;

(7) Considerando que la Comunidad y los Estados
miembros como tales son Partes Contratantes del
Convenio de la Comisión Económica de las
Naciones Unidas para Europea (CEPE) sobre la
contaminación atmosférica transfronteriza a larga
distancia; que el segundo Protocolo de la CEPE
sobre contaminación transfronteriza por dióxido de
azufre prevé que las Partes contratantes deben
reducir sus emisiones de dióxido de azufre como
mínimo en el 30 % especificado en el primer
Protocolo; que el segundo Protocolo de la CEPE se
basa en la premisa de que las cargas y los niveles
críticos continuarán superándose en algunas zonas
sensibles; que aún serán necesarias nuevas medidas
destinadas a reducir las emisiones de dióxido de
azufre si se pretende respetar los objetivos del
quinto programa de acción en materia de medio
ambiente; que las Partes contratantes deben, por
tanto, reducir aún más sus emisiones de dióxido de
azufre;

(8) Considerando que, desde hace décadas, se reconoce
que el azufre naturalmente presente en pequeñas
cantidades en el petróleo y el carbón es la fuente
más importante de emisiones de dióxido de azufre
y que éstas son una de las causas principales de la
lluvia ácida y de la contaminación atmosférica que
afectan a numerosas zonas urbanas e industriales;

(9) Considerando que, recientemente, la Comisión ha
publicado una Comunicación relativa a una estra-
tegia eficaz desde el punto de vista económico para
combatir la acidificación en la Comunidad; que se
ha reconocido que el control de las emisiones de
dióxido de azufre producidas por la combustión de
determinados combustibles líquidos forma parte
integrante de esa estrategia; que la Comunidad
reconoce la necesidad de arbitrar medidas respecto
a otros combustibles;

(10) Considerando que algunos estudios han demos-
trado que los beneficios derivados de reducir las
emisiones de azufre mediante reducciones del
contenido de azufre de los combustibles serán, con
frecuencia, considerablemente superiores a los
costes estimados para la industria en la presente
propuesta, y que existe y está bien implantada la
tecnología para reducir el nivel de azufre de los
combustibles líquidos;

(1) DO C 190 de 21.6.1997, p. 9 y DO C 259 de 18.8.1998, p. 5.
(2) DO C 355 de 21.11.1997, p. 1.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 13 de mayo de 1998

(DO C 167 de 1.6.1998, p. 111), Posición común del Consejo
de 6 de octubre de 1998 (DO C 364 de 25.11.1998, p. 20) y
Decisión del Parlamento Europeo de 9 de febrero de 1999 (no
publicada aún en el Diario Oficial).

(4) DO C 138 de 17.5.1993, p. 5.
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(11) Considerando que, de conformidad con los princi-
pios de subsidiariedad y proporcionalidad a que se
refiere el artículo 3 B del Tratado, el objetivo de
reducir las emisiones de dióxido de azufre causadas
por la combustión de determinados tipos de
combustibles líquidos no puede ser alcanzado de
manera suficiente por los Estados miembros
actuando por sí solos; que la actuación de forma no
concertada no ofrece ninguna garantía de alcanzar
el objetivo deseado, es potencialmente contrapro-
ducente y dará lugar a un grado considerable de
incertidumbre en el mercado de los combustibles;
que, teniendo en cuenta la necesidad de reducir las
emisiones de dióxido de azufre en toda la Comu-
nidad resulta más eficaz actuar a nivel comunitario;
que la presente Directiva se limita a los requisitos
mínimos necesarios para lograr el objetivo deseado;

(12) Considerando que en la Directiva 93/12/CEE del
Consejo, de 23 de marzo de 1993, relativa al conte-
nido de azufre de determinados combustibles
líquidos (1), se pidió a la Comisión que presentara al
Consejo una propuesta en la que se establezcan
límites más bajos para el contenido de azufre del
gasóleo; que sería conveniente fijar límites para el
contenido de azufre de otros combustibles líquidos,
en particular del fuelóleo pesado, del fuelóleo para
calderas, de los combustibles diésel para uso marí-
timo y de los gasóleos, sobre la base de estudios de
rentabilidad;

(13) Considerando que, con arreglo al artículo 130 T del
Tratado, la presente Directiva no será un obstáculo
para el mantenimiento o la adopción, por parte de
cada Estado miembro, de medidas de mayor
protección; que dichas medidas deben ser compati-
bles con el Tratado y notificarse a la Comisión;

(14) Considerando que, antes de adoptar medidas de
mayor protección, el Estado miembro debe noti-
ficar los proyectos de medidas a la Comisión con
arreglo a la Directiva 83/189/CEE del Consejo, de
28 de marzo de 1983, por la que se establece un
procedimiento de información en materia de las
normas y reglamentaciones técnicas (2);

(15) Considerando que, en relación con el límite esta-
blecido para el contenido de azufre del fuelóleo
pesado, es conveniente prever excepciones para
aquellos Estados miembros y regiones en los que
las condiciones medioambientales lo permitan;

(16) Considerando que, en relación con el límite esta-
blecido para el contenido de azufre del fuelóleo
pesado, es conveniente asimismo prever excep-
ciones para su uso en instalaciones de combustión
que cumplan los valores límite de emisiones esta-
blecidos en la Directiva 88/609/CEE del Consejo,
de 24 de noviembre de 1988, sobre limitación de
emisiones a la atmósfera de determinados agentes

contaminantes procedentes de grandes instala-
ciones de combustión (3); que, a la luz de una
próxima revisión de la Directiva 88/609/CEE, tal
vez sea necesario revisar y, llegado el caso, modi-
ficar determinadas disposiciones de la presente
Directiva;

(17) Considerando que, en el caso de las instalaciones
de combustión de las refinerías excluidas del
ámbito de la letra c) del inciso i) del apartado 3 del
artículo 3 de la presente Directiva, la media de
emisiones de dióxido de azufre en instalaciones de
este tipo no debe superar los límites fijados en la
Directiva 88/609/CEE o en cualquier revisión
futura de dicha Directiva; que al aplicar la presente
Directiva, los Estados miembros deberán tener
presente que la sustitución por combustibles
distintos de los del artículo 2 no deberá producir
un aumento de las emisiones de contaminantes que
contribuyan a la acidificación;

(18) Considerando que, en virtud de la Directiva 93/
12/CEE, ya se ha establecido un valor límite del
0,2 % para el contenido de azufre de los gasóleos;
que ese valor límite deberá cambiarse a 0,1 % hasta
el 1 de enero de 2008;

(19) Considerando que, con arreglo al Acta de adhesión
de 1994, Austria y Finlandia se benefician de una
excepción, durante un período de cuatro años a
partir de la fecha de su adhesión, con respecto a la
disposición de la Directiva 93/12/CEE relativa al
contenido de azufre del gasóleo;

(20) Considerando que los valores límite de 0,2 % (a
partir de 2000) y de 0,1 % (a partir del año 2008)
para el contenido de azufre de los gasóleos desti-
nados a la propulsión de buques marítimos puede
presentar problemas técnicos y económicos para
Grecia, en la totalidad de su territorio, para España,
en lo que respecta a las islas Canarias, para Francia,
en lo que respecta a sus departamentos de
Ultramar, y para Portugal, en lo que respecta a los
archipiélagos de Madeira y Azores; que una excep-
ción para Grecia, las islas Canarias, los departa-
mentos franceses de Ultramar y los archipiélagos de
Madeira y Azores no debería tener ningún efecto
negativo sobre el mercado del gasóleo destinado a
usos marítimos y que las exportaciones de gasóleo
para usos marítimos de Grecia, las islas Canarias,
los departamentos franceses de Ultramar y los
archipiélagos de Madeira y Azores a otros Estados
miembros deben cumplir los requisitos en vigor en
el Estado miembro receptor; que, por lo tanto, debe
concederse a Grecia, a las islas Canarias, a los
Departamentos franceses de Ultramar y a los archi-
piélagos de Madeira y Azores una excepción con
respecto a los valores límite de azufre en peso para
el gasóleo para usos marítimos;

(1) DO L 74 de 27.3.1993, p. 81.
(2) DO L 109 de 26.4.1983, p. 8; Directiva cuya última modifica-

ción la constituye la Decisión 96/139/CE de la Comisión (DO
L 32 de 10.2.1996, p. 31).

(3) DO L 336 de 7.12.1988, p. 1; Directiva cuya última modifica-
ción la constituye la Directiva 94/66/CE (DO L 337 de
24.12.1994, p. 83).
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(21) Considerando que las emisiones de azufre proce-
dentes de la navegación debidas a la combustión de
fuelóleo para calderas con un alto contenido de
azufre contribuyen a la contaminación por dióxido
de azufre y a los problemas de acidificación; que en
las negociaciones restantes y futuras sobre el
Convenio MARPOL en el marco de la Organiza-
ción Marítima Internacional (OMI), la Comunidad
abogará por una protección más eficaz de las zonas
sensibles a las emisiones de SOx, así como por la
reducción del contenido máximo de azufre del
fuelóleo para calderas (actualmente el 4,5 %); que
se deberán continuar las iniciativas comunitarias
tendentes a lograr que se declare al Mar del Norte/
Canal de la Mancha como zona especial de control
de la reducción de las emisiones de SOx;

(22) Considerando que deben profundizarse las investi-
gaciones sobre los efectos de la acidificación en los
ecosistemas y en el organismo humano; que la
Comunidad fomentará dicha investigación en el
marco del quinto programa marco de investiga-
ción (1);

(23) Considerando que, en caso de que se produzca una
interrupción del suministro de petróleo crudo o de
derivados del petróleo o de otros hidrocarburos, la
Comisión podrá autorizar la I aplicación de un
valor límite más elevado en el territorio de un
Estado miembro;

(24) Considerando que los Estados miembros deberían
establecer los mecanismos de control apropiados
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones de
la presente Directiva; que deberían presentarse a la
Comisión informes sobre el contenido de azufre de
los combustibles líquidos;

(25) Considerando que, por razones de claridad, debe
modificarse la Directiva 93/12/CEE,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objetivo y ámbito de aplicación

1. La presente Directiva tiene por objeto reducir las
emisiones de dióxido de azufre producidas por la combus-
tión de determinados tipos de combustibles líquidos y
aminorar así los efectos nocivos de dichas emisiones para
el hombre y el medio ambiente.

2. La reducción de las emisiones de dióxido de azufre
producidas por la combustión de determinados combusti-
bles líquidos derivados del petróleo se logrará estable-
ciendo límites al contenido de azufre de dichos combusti-
bles como condición para su uso en el territorio de los
Estados miembros.

No obstante, las limitaciones al contenido de azufre de
determinados combustibles líquidos derivados del
petróleo establecidas en la presente Directiva no se apli-
carán a:

a)  los combustibles líquidos derivados del petróleo
utilizados por buques marítimos, con exclusión de
los combustibles que entran en la definición del
apartado 3 del artículo 2,

 el gasóleo marítimo utilizado por buques que atra-
viesen la frontera que separa un país tercero de un
Estado miembro;

b) el combustible destinado a ser transformado antes de
su combustión final;

c) el combustible que vaya a ser transformado en la
industria del refino.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

1) «fuelóleo pesado»:

 cualquier combustible líquido derivado del
petróleo clasificado en los códigos NC 2710 00 71
a 2710 00 78, o

 cualquier combustible líquido derivado del
petróleo distinto del gasóleo definido en los puntos
2 y 3 que, debido a sus límites de destilación,
pertenezca a la clase del fuelóleo pesado destinado
a utilizarse como combustible y del que menos del
65 % en volumen (comprendidas las pérdidas) se
destile a 250 °C por el método ASTM D86. Si la
destilación no se puede determinar mediante el
método ASTM D86, el producto derivado del
petróleo también se clasificará como fuelóleo
pesado;

2) «gasóleo»:

 cualquier combustible líquido derivado del
petróleo clasificado en los códigos NC 2710 00 67
o 2710 00 68, o

 cualquier combustible líquido derivado del
petróleo que, debido a sus límites de destilación,
pertenezca a la clase de los destilados medios desti-
nados a utilizarse como combustibles y del que por
lo menos el 85 % en volumen (incluidas las
pérdidas) se destile a 350 °C por el método ASTM
D86.

Se excluyen de esta definición los combustibles diesel tal
y como se definen en el apartado 2 del artículo 2 de la
Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de
la gasolina y el gasóleo y por la que se modifica la
Directiva 93/12/CEE (2). Los combustibles utilizados en
maquinaria móvil distinta de la de carretera y en tractores
agrícolas quedan excluidos de la presente definición;

3) «gasóleo marítimo»: los combustibles destinados a usos
marítimos que respondan a la definición del punto 2 o
cuya viscosidad o densidad se sitúe en los límites defi-
nidos para los destilados marítimos en la tabla 1 de
ISO 8217 (1996);

(1) DO L 26 de 1.2.1999, p. 1. (2) DO L 350 de 28.12.1998, p. 58.
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4) «método ASTM»: los métodos establecidos por la
«American Society for Testing and Materials» en la
edición de 1976 de las definiciones y especificaciones
normalizadas de los derivados del petróleo y los lubri-
cantes;

5) «instalación de combustión»: todo dispositivo técnico
de oxidación de combustibles destinado a la utilización
del calor generado;

6) «carga crítica»: una estimación cuantitativa de exposi-
ción a uno o más contaminantes por debajo de la cual
no se conocen, según los conocimientos de que se
dispone en la actualidad, efectos nocivos significativos
sobre elementos sensibles del medio ambiente.

Artículo 3

Contenido máximo de azufre del fuelóleo pesado

1. Los Estados miembros tomarán todas las medidas
necesarias para impedir, a partir del 1 de enero de 2003, la
utilización en su territorio del fuelóleo pesado cuyo conte-
nido en azufre supere el 1,00 % en masa.

2. Siempre que se respeten las normas comunitarias de
calidad del aire establecidas en la Directiva 80/
779/CEE (1) o en cualquier acto de la legislación comuni-
taria que anule y sustituya estas normas y en otras disposi-
ciones comunitarias pertinentes, y las emisiones no
contribuyan de manera significativa a la superación de las
cargas críticas en un Estado miembro, un Estado
miembro podrá autorizar el uso de fuelóleo pesado con un
contenido de azufre entre el 1,00 % y el 3,00 % de la
masa en parte o en la totalidad de su territorio. Sólo se
podrá aplicar esta autorización cuando las emisiones
procedentes de un Estado miembro no contribuyan a una
superación de las cargas críticas en cualquier Estado
miembro.

3. i) Sujetos a supervisión adecuada de las emisiones por
las autoridades competentes, los apartados 1 y 2 no
se aplicarán al fuelóleo pesado utilizado:

a) en las grandes instalaciones de combustión
contempladas en la Directiva 88/609/CEE,
consideradas nuevas con arreglo a la definición
dada en el apartado 9 del artículo 2 de dicha
Directiva y que cumplan los límites de emisión
de S02 establecidos para esas instalaciones en el
artículo 4 y en el anexo IV de la mencionada
Directiva;

b) en otras instalaciones de combustión no
contempladas en la letra a), si las emisiones de
S02 de la instalación son inferiores o iguales a
1 700 mg/Nm3, con un contenido de oxígeno en
los gases de combustión del 3 % por volumen
en seco;

c) para la combustión en refinerías, cuando la
media mensual de emisiones de dióxido de
azufre entre todas las instalaciones de la refinería
[con exclusión de las instalaciones de combus-
tión a que se refiere la letra a)], independiente-
mente del tipo de combustible o de combina-
ción de combustibles usado, se sitúe dentro de
un límite establecido por cada Estado miembro,
que no superará los 1 700 mg/Nm3.

ii) Los Estados miembros tomarán las medidas necesa-
rias para garantizar que las instalaciones de
combustión que utilicen fuelóleo pesado con una
concentración de azufre superior a la prevista en el
apartado 1 no puedan funcionar sin un permiso de
la autoridad competente que especifique los límites
de emisión.

4. Las disposiciones del apartado 3 se revisarán y, en su
caso, se modificarán a la luz de cualquier futura revisión
de la Directiva 88/609/CEE.

5. Si un Estado miembro hace uso de las posibilidades
que le ofrece el apartado 2, deberá comunicarlo con doce
meses de antelación a la Comisión y al público. Se
proporcionará a la Comisión suficiente información para
que ésta pueda comprobar si se cumplen los criterios
mencionados en el apartado 2. La Comisión informará de
ello a los demás Estados miembros.

En el plazo de seis meses a partir de la fecha de recepción
de la información del Estado miembro, la Comisión estu-
diará las medidas previstas y, de conformidad con el
procedimiento del artículo 9, adoptará una decisión que
comunicará a los Estados miembros. Esta decisión se revi-
sará cada ocho años sobre la base de la información que
han de facilitar a la Comisión los Estados miembros inte-
resados, siguiendo el procedimiento establecido en el artí-
culo 9.

Artículo 4

Contenido máximo de azufre del gasóleo

1. Los Estados miembros tomarán todas las medidas
necesarias para garantizar que los gasóleos, incluidos los
gasóleos para uso marítimo, no se utilizan en su territorio
a partir de:

 el 1 de julio de 2000 si su contenido de azufre supera
el 0,20 % de la masa,

 el 1 de enero de 2008 si su contenido de azufre supera
el 0,10 % de la masa.

2. Como excepción al apartado 1, España, en lo que
respecta a las islas Canarias, Francia, en lo que respecta a
los departamentos franceses de Ultramar, Grecia, en lo
que respecta a la totalidad o a parte de su territorio, y
Portugal, en lo que respecta a los archipiélagos de Madeira
y las Azores, podrán autorizar la utilización de gasóleos
para uso marítimo con un contenido de azufre superior a
los límites establecidos en el apartado 1.

(1) DO L 229 de 30.8.1980, p. 30; Directiva cuya última modifi-
cación la constituye la Directiva 91/692/CEE (DO L 377 de
31.12.1991, p. 48).
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3. Siempre que las normas de calidad del aire relativas
al dióxido de azufre establecidas en la Directiva 80/
779/CEE o en cualquier acto legislativo de la Comunidad
que anule y reemplace estas normas y las demás disposi-
ciones comunitarias pertinentes sean respetadas y las
emisiones no contribuyan a una superación de las cargas
críticas en cualquier Estado miembro, los Estados miem-
bros podrán autorizar los gasóleos con un contenido de
azufre comprendido entre el 0,10 y el 0,20 % de la masa
en parte o en la totalidad de su territorio. Sólo se podrá
aplicar esta autorización cuando las emisiones proce-
dentes de un Estado miembro no contribuyan a una
superación de las cargas críticas en cualquier Estado
miembro y no tendrá validez después del 1 de enero de
2013.

4. Si un Estado miembro hace uso de las posibilidades
que le ofrece el apartado 3, deberá comunicarlo con doce
meses de antelación a la Comisión y al público. Se
proporcionará a la Comisión suficiente información para
que ésta pueda comprobar si se cumplen los criterios
mencionados en el apartado 3. La Comisión informará de
ello a los demás Estados miembros.

En el plazo de seis meses a partir de la fecha de recepción
de la información del Estado miembro, la Comisión estu-
diará las medidas previstas y, siguiendo el procedimiento
establecido en el artículo 9, tomará una decisión, que
comunicará a los Estados miembros.

Artículo 5

Cambios en el abastecimiento de combustibles

Si, debido a una modificación súbita del abastecimiento
de petróleo crudo, derivados del petróleo u otros hidrocar-
buros, resultare difícil para un Estado miembro aplicar los
límites del contenido máximo de azufre previstos en los
artículos 3 y 4, dicho Estado miembro informará de ello a
la Comisión. La Comisión podrá autorizar que se aplique
un límite superior en el territorio del Estado miembro de
que se trate durante un período no superior a seis meses e
informará de su decisión al Consejo y a los Estados miem-
bros. Cualquier Estado miembro podrá someter dicha
decisión a la consideración del Consejo en el plazo de un
mes. El Consejo, por mayoría cualificada, podrá tomar una
decisión diferente en un plazo de dos meses.

Artículo 6

Muestreo y análisis

1. Los Estados miembros tomarán todas las medidas
necesarias para controlar mediante muestreos el conte-
nido de azufre de los combustibles que se utilicen
previsto en los artículos 3 y 4. El muestreo empezará en
un plazo de seis meses a partir de la fecha en que entre en
vigor el límite máximo de contenido de azufre para el

combustible de que se trate. Se llevará a cabo con la
suficiente frecuencia y de tal manera que las muestras
sean representativas del combustible examinado.

2. El método de referencia adoptado para determinar el
contenido de azufre será el definido por:

a) el método ISO 8754 (1992) y el PrEN ISO 14596 para
el fuelóleo pesado y el combustible diesel para uso
marítimo,

b) el método EN 24260 (1987), el ISO 8754 (1992) y el
PrEN ISO 14596 para el gasóleo.

El método de arbitraje será el PrEN ISO 14596. La inter-
pretación estadística de la comprobación del contenido de
azufre de los gasóleos utilizados se efectuará conforme a la
norma ISO 4259 (1992).

Artículo 7

Informes y revisión

1. Basándose en los resultados de los muestreos y de
los análisis efectuados de conformidad con el artículo 6,
los Estados miembros presentarán a la Comisión, a más
tardar el 30 de junio de cada año, un breve informe sobre
el contenido de azufre de los combustibles líquidos
contemplados en la presente Directiva y comercializados
en su territorio durante el año natural anterior. El informe
incluirá una sinopsis de las excepciones concedidas con
arreglo al apartado 3 del artículo 3.

2. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al
Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 2006, un
informe basado en particular en los informes anuales
presentados de conformidad con el apartado 1 y en las
tendencias observadas en relación con la calidad del aire y
la acidificación. La Comisión podrá acompañar dicho
informe de propuestas destinadas a revisar la presente
Directiva y, en particular, los valores límite fijados para
cada categoría de combustible y las excepciones previstas
en los apartados 2 y 3 del artículo 3 y en los apartados 2 y
3 del artículo 4.

3. La Comisión estudiará qué medidas deben adoptarse
para reducir la contribución a la acidificación de los
combustibles para uso marítimo distintos de los especifi-
cados en el apartado 3 del artículo 2, y si es necesario,
formulará una propuesta antes de que finalice 2000.

Artículo 8

Modificación de la Directiva 93/12/CEE

1. La Directiva 93/12/CEE quedará modificada como
sigue:

a) en el artículo 1 se suprimirán la letra a) del apartado 1
y el apartado 2;
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b) en el artículo 2 se suprimirán el párrafo primero del
apartado 2 y el apartado 3;

c) se suprimirán los artículos 3 y 4.

2. El apartado 1 se aplicará a partir del 1 de julio de
2000.

Artículo 9

Comité consultivo

La Comisión estará asistida por un Comité de carácter
consultivo compuesto por representantes de los Estados
miembros y presidido por el representante de la Comi-
sión.

El representante de la Comisión presentará al Comité un
proyecto de las medidas que deban tomarse. El Comité
emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que
el presidente podrá determinar en función de la urgencia
de la cuestión de que se trate, por votación cuando sea
necesario.

El dictamen se incluirá en el acta; además, cada Estado
miembro tendrá derecho a solicitar que su posición
conste en la misma.

La Comisión tendrá lo más en cuenta posible el dictamen
emitido por el Comité e informará al Comité de la
manera en que ha tenido en cuenta dicho examen.

Artículo 10

Adaptación de la legislación nacional

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir
la presente Directiva antes del 1 de julio de 2000. Infor-
marán inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi-
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación

oficial. Los Estados miembros establecerán las modali-
dades de la mencionada referencia.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los
textos de las disposiciones de Derecho interno que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 11

Sanciones

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplica-
bles a las infracciones de las disposiciones nacionales
adoptadas en aplicación de la presente Directiva. Estas
sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y disuaso-
rias.

Artículo 12

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas.

Artículo 13

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los
Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 26 de abril de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

J. FISCHER
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 27 de abril de 1999

por la que se aprueban las condiciones de utilización del símbolo gráfico en los
productos agrícolas de calidad específicos de los departamentos franceses de

ultramar

[notificada con el número C(1999) 1051]

(El texto en lengua francesa es el único auténtico)

(1999/315/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3763/91 del Consejo, de 16
de diciembre de 1991, sobre medidas específicas en favor
de los departamentos franceses de ultramar con respecto a
determinados productos agrícolas (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2598/95 (2), y,
en particular, el apartado 3 de su artículo 20,

Visto el Reglamento (CE) no 1418/96 de la Comisión, de
22 de julio de 1996, por el que se establecen disposiciones
relativas a la utilización de un símbolo gráfico para los
productos agrícolas de calidad, específicos de las regiones
ultraperiféricas (3),

(1) Considerando que, en aplicación del apartado 2 del
artículo 20 del Reglamento (CEE) no 3763/91, se ha
creado un símbolo para mejorar el conocimiento y
fomentar el consumo de los productos agrícolas de
calidad, en su estado natural o transformados, espe-
cíficos de los departamentos franceses de ultramar;
que, en el Reglamento (CE) no 2054/96 (4), la Comi-
sión ha publicado ese símbolo así como las normas
para su reproducción;

(2) Considerando que, según el apartado 3 del artículo
20 del Reglamento (CEE) no 3763/91, las condi-
ciones de utilización del símbolo gráfico en los
productos agrícolas de calidad específicos de los
departamentos franceses de ultramar son
propuestas por las organizaciones profesionales,
transmitidas por las autoridades nacionales y apro-
badas por la Comisión; que las autoridades fran-
cesas han transmitido, junto con su dictamen favo-
rable, dichas condiciones de utilización, así como
las disposiciones administrativas de aplicación por
las que las autoridades francesas competentes se
regirán para conceder el derecho a utilizar dicho
símbolo;

(3) Considerando que esas condiciones de utilización
harán posible la consecución de los objetivos perse-
guidos con la creación del símbolo gráfico; que es
pertinente, por tanto, aprobarlas,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Quedan aprobadas las condiciones para la utilización del
símbolo gráfico en los productos agrícolas de calidad
específicos de los departamentos franceses de ultramar
presentadas por las autoridades francesas y que se recogen
en el anexo.

(1) DO L 356 de 24.12.1991, p. 1.
(2) DO L 267 de 9.11.1995, p. 1.
(3) DO L 182 de 23.7.1996, p. 9.
(4) DO L 280 de 31.10.1996, p. 1.
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Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Francesa.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 27 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

Extracto del proyecto de circular de las autoridades francesas por la que se establecen las condiciones de
utilización y las disposiciones administrativas de aplicación del símbolo gráfico en los productos agrícolas
específicos de los departamentos franceses de ultramar.

EXTRACTO

1. La utilización del símbolo gráfico creado en virtud del artículo 20 del Reglamento (CE) no 3763/91 del
Consejo quedará reservada a los productos agrícolas o pesqueros, en su estado natural o transformados, de
calidad, específicos de los departamentos de ultramar, atendiendo a su condición de regiones ultraperifé-
ricas.

2. Los productos agrícolas o pesqueros en su estado natural deberán ser obtenidos en los departamentos de
ultramar.

Para los productos transformados específicos de los departamentos de ultramar cuya característica principal
sea la materia prima utilizada, los ingredientes que caracterizan el producto transformado deberán haberse
obtenido localmente en un 100 %.

Para los productos transformados cuya característica principal sea el modo de producción o de fabricación,
se atenderá a la especificidad de dicho proceso.

3. Estos productos deberán presentar características propias de los productos de los departamentos de
ultramar, entendiendo por tales aquellas que afecten a las condiciones, modos y técnicas de cultivo, de
producción o de fabricación, así como al respeto de normas de presentación y acondicionamiento.

4. El uso del símbolo gráfico quedará reservado a los productos de calidad superior. La calidad se definirá de
conformidad con la normativa comunitaria o, en su defecto, con la normativa internacional.

Cuando no existan normas comunitarias o internacionales, las características serán definidas por la Comi-
sión regional de productos alimentarios de calidad, previa propuesta de las organizaciones profesionales.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 27 de abril de 1999

relativa a la aplicación del artículo 9 de la Directiva 96/67/CE del Consejo al
aeropuerto de Berlín-Tegel (Berliner Flughafen GmbH)

[notificada con el número C(1999) 1066]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(1999/316/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 96/67/CE del Consejo, de 15 de octubre
de 1996, relativa al acceso al mercado de asistencia en
tierra en los aeropuertos de la Comunidad (1) y, en parti-
cular, el apartado 5 de su artículo 9,

Vista la solicitud de aprobación de la decisión de las
autoridades alemanas de 26 de enero de 1999 y previa
consulta a dichas autoridades,

Previa consulta al Comité consultivo previsto en la Direc-
tiva 96/67/CE,

Considerando lo que sigue:

I. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA EXCEP-
CIÓN NOTIFICADA POR EL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

1. Notificación presentada por las autori-
dades alemanas

(1) Por carta de 28 de enero de 1999, registrada por la
Comisión el 29 de enero, las autoridades alemanas
notificaron una solicitud de aprobación de la deci-
sión del Gobierno de la República Federal de
Alemania de 26 de enero de 1999 en la que se
concedía al aeropuerto de Berlín-Tegel (Berliner
Flughafen GmbH) una excepción en los términos
siguientes:
 prohibir el ejercicio de la autoasistencia, y
 reservar al aeropuerto de Berlín-Tegel (Berliner

Flughafen GmbH) la prestación de la asistencia
a terceros

para las categorías de servicios mencionadas en los
puntos 3 y 4 del anexo de la Directiva 96/67/CE
(en lo sucesivo denominada «la Directiva») en lo
que se refiere, tanto a la llegada como a la salida o
durante el tránsito, a la manipulación física de la
carga y del correo entre la terminal y la aeronave, y
en los puntos 5.4 y 5.6 de dicho anexo.

Esta excepción se concedía, con arreglo a las letras
b) y d) del apartado 1 del artículo 9 de la Directiva,
hasta el 31 de diciembre de 2000.

(2) La Comisión, en aplicación del apartado 3 del artí-
culo 9 de la Directiva, publicó un extracto de esta
notificación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas (2) el 6 de marzo de 1999 e invitó a
las partes interesadas a comunicarle sus observa-
ciones.

(3) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 9 de la Directiva, la Comisión consultó al
Gobierno alemán sobre el proyecto de dictamen de
la misma el 22 y 24 de marzo de 1999.

Fundamento de la disposición de excepción

(4) Las normas generales de acceso al mercado de asis-
tencia en tierra, definidas en los artículos 6 y 7 de
la Directiva, sientan claramente el principio de la
apertura lo más amplia posible para la mayoría de
las categorías de servicios de asistencia. En el caso
de un aeropuerto con un volumen de tráfico como
el de Berlín-Tegel, la Directiva prevé el reconoci-
miento del derecho a la autoasistencia desde el 1 de
enero de 1998 y la apertura del mercado de la
asistencia a terceros desde el 1 de enero de 1999.
Sin embargo, debido a la situación y a la misión
particular de un aeropuerto y, en particular, a los
problemas de seguridad, pero también de espacio y
de capacidad, que pueden plantearse en algunas
zonas de la mayoría de los aeropuertos, la Directiva
no impone una apertura total del mercado sino que
requiere un mínimo de apertura tanto en materia
de autoasistencia como de asistencia a terceros para
cuatro categorías de servicios que se desarrollan en
la plataforma, es decir, en una zona especialmente
sensible del aeropuerto. Estas categorías se refieren
a las operaciones en pista, la asistencia de equipaje,
la asistencia de combustible y lubricante así como a
determinadas operaciones de asistencia de carga y
correo.

(5) El artículo 9 de la Directiva también tuvo en cuenta
el hecho de que, en ciertos casos, hay problemas
graves de espacio y de capacidad que impiden la
apertura del mercado en el grado previsto. En tales
casos, pueden concederse excepciones con carácter
temporal con el fin de dar al aeropuerto tiempo

(1) DO L 272 de 25.10.1996, p. 36. (2) DO C 64 de 6.3.1999, p. 9-11.
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suficiente para superar estas dificultades. Por tanto,
estas excepciones no pueden ser sino de carácter
excepcional y no tienen por objetivo conceder de
forma general a los aeropuertos un período de
adaptación adicional al ya previsto en el artículo 1
de la Directiva.

(6) Una excepción no puede concederse sino sobre la
base de dificultades específicas de espacio y de
capacidad. Fueron estos los criterios por los que las
autoridades alemanas concedieron la excepción
citada, de conformidad con el apartado 3 del Regla-
mento alemán «Verordnung über Bodenabferti-
gungsdienste auf Flugplätzen und zur Änderung
weiterer luftrechtlicher Vorschriften» (3) que incor-
pora la Directiva 96/67/CE al Derecho nacional.

2. Situación de la asistencia en el aeropuerto
de Berlín-Tegel

2.1. Presentación del aeropuerto

(7) Hasta 1990, Berlín-Tegel servía de aeropuerto para
la parte oeste de la ciudad, Schönefeld era el aero-
puerto de la parte este y Tempelhof estaba reser-
vado principalmente a las operaciones militares.
Con la reunificación, Tegel se ha convertido en el
principal aeropuerto berlinés. No obstante, el creci-
miento del tráfico previsto en Berlín de aproxima-
damente un 24 % entre 1996 y 2002 obliga no
solamente, al menos en un primer tiempo, al
mantenimiento de los tres aeropuertos con la
reapertura de Tempelhof al tráfico civil, sino que
entraña también dificultades de capacidad en el
aeropuerto de Tegel, el que más demanda presenta
por parte de los transportistas aéreos en razón de
sus infraestructuras y de su situación próxima a la
ciudad.

(8) El crecimiento de la demanda y las dificultades que
se producen, especialmente por la utilización esca-
samente eficaz de la pista y de los períodos de
transferencia demasiado largos resultantes, indu-
jeron a la entidad gestora de los aeropuertos berli-
neses (BFG) y a sus socios a decidir la construcción
del nuevo aeropuerto internacional de Brandem-
burgo en el emplazamiento actual de Schönefeld, el
único capaz de responder a las limitaciones de
espacio y a los requisitos en materia de medio
ambiente. No obstante, a la espera de la construc-
ción del nuevo aeropuerto, Tegel, que acogió en
1997 casi 9 millones de pasajeros, deberá absorber
en breve la mayor parte del tráfico. En efecto, el
cierre programado de Tempelhof en 2001-2002
obligará a Tegel a reabsorber una gran parte de
dicho tráfico hasta el año 2007, fecha en que
entrará en servicio el nuevo aeropuerto.

2.2. Situación de la asistencia en el aeropuerto

(9) En el momento de la decisión de las autoridades
alemanas, 54 de los 59 servicios de asistencia
estaban ya abiertos a la competencia, esto es, el
conjunto de la asistencia en la zona de la terminal y
determinadas operaciones en pista como la asis-
tencia de mayordomía y la asistencia de combus-
tible y lubricante, lo cual permite en términos
globales la intervención de 28 agentes. La excep-
ción se refiere a determinados servicios en pista
prestados únicamente después de 1998 por una
filial de la sociedad BLAS (Berlin Lufthansa
Airport Services), detentada mayoritariamente por
el aeropuerto. Se trata de la asistencia de equipajes
(punto 3 del anexo de la Directiva), de las opera-
ciones de carga, descarga y transporte entre la aero-
nave y la terminal (punto 5.4), de la asistencia al
arranque de la aeronave (punto 5.6), así como de las
operaciones de asistencia de carga y correo (punto
4).

II. DIFICULTADES INVOCADAS POR LAS
AUTORIDADES ALEMANAS

(10) La excepción concedida por el Gobierno alemán se
basa principalmente en la imposibilidad de abrir el
mercado a las operaciones de asistencia referidas en
razón de la falta de espacio y de capacidad en la
plataforma para la admisión de un segundo agente,
aunque se trate de un usuario que desee practicar la
autoasistencia.

1. Dificultades de capacidad

(11) La capacidad de Berlín-Tegel fue fijada en el
momento de su construcción en 5,5 millones de
pasajeros. No obstante, desde 1990, la entidad
gestora del aeropuerto ha de hacer frente a un
exceso de capacidad cercano al 60 % en razón del
rápido crecimiento del número de pasajeros (8,4
millones) y de carga transportada (24 000 toneladas
en 1996, lo cual equivale a un crecimiento del
80 % en diez años). Ante semejante evolución, el
aeropuerto, que no tiene posibilidad alguna de
extenderse más allá del recinto actual y cuya parte
norte está reservada a uso militar, ha compensado
parcialmente la falta de capacidad mediante la crea-
ción de nuevas posiciones, mostradores de factura-
ción suplementarios, más salas de descanso y
nuevas áreas de estacionamiento, hasta el punto de
que hoy en día todo el espacio en reserva ha sido
agotado y es imposible aumentar las actividades de
asistencia en las infraestructuras existentes. El aero-
puerto está al límite de su capacidad. Este límite, de
unas 18 salidas y llegadas por hora en razón de las
dificultades de asistencia, es superado varias veces al
día. Las previsiones de tráfico reflejan además un
aumento del número de movimientos anuales de
118 000 en 1996 a 125 000 para el año 2000. Al
mismo tiempo, el número de pasajeros pasará de 8
a 10,2 millones.

(3) Boletín oficial del Estado alemán de 16 de diciembre de 1997,
parte 1, no 82, p. 2885.
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(12) La plena utilización de las capacidades de asistencia
necesita, según las autoridades alemanas, una
cooperación completa entre las diferentes activi-
dades, sobre todo en la plataforma. Además, la
gestión de la falta de capacidad obliga a efectuar
cambios en la gestión de la asistencia a muy corto
plazo. Ahora bien, la multiplicación desde hace
varios años del número de agentes para determi-
nadas operaciones de asistencia en pista (mayor-
domía, combustible y lubricante) no ha hecho más
que agravar las dificultades en la gestión del tráfico
en esta zona.

2. Dificultades de espacio

A. Estacionamiento de equipos de asistencia

(13) De los 14 500 m2 disponibles para las operaciones
de asistencia, 10 100 m2 pueden servir efectiva-
mente como superficie de estacionamiento de
equipos; según las autoridades alemanas, todo este
espacio está siendo ya utilizado. Los 4 400 m2

restantes consisten en zonas operativas alrededor de
la aeronave, que no pueden ser asignadas a ningún
agente en particular. Además, su forma triangular
dificulta aun más su utilización.

(14) La necesidad actual para las operaciones en pista es
de 10 700 m2 para el conjunto de los agentes
(aparte de las necesidades para los equipos de inter-
vención invernal, que no cuentan con emplaza-
mientos concretos y están estacionados en los
hangares y otros); esta superficie está distribuida a
razón de 8 000 m2 para la entidad BLAS y de 2 700
m2 para los demás agentes. El déficit actual ascen-
dería, así pues, a 600 m2.

B. Asistencia de equipajes

(15) El sistema actual de asistencia de equipajes
presenta la particularidad de estar formado por 9
«bodegas» (7 alrededor de la propia terminal y 2 en
la prolongación de ésta) no conectadas entre sí.
Estas bodegas, de una superficie de entre 300 y 450
m2 cada una, atienden los vuelos de las aeronaves
estacionadas al contacto en las posiciones situadas
delante de cada bodega, así como las aeronaves
estacionadas en posiciones remotas. Cada una de
las 7 bodegas alrededor de la terminal está equipada
de una cinta transportadora de llegada y de dos
cintas de salida. En cuanto a las dos bodegas suple-
mentarias, presentan un sistema de doble cinta
continua. Cada bodega está provista de vestuarios y
salas de descanso del personal. Según las autori-
dades alemanas, la falta de espacio en estas bodegas
impide incrementar el número de agentes, y sólo
gracias a que hay un único agente se puede a un
tiempo atender en buena y debida forma los vuelos
y respetar los períodos de transferencia. La
exigüidad de este espacio no permite, según la
documentación presentada, estacionar en él todos

los carritos de equipajes en espera, y falta espacio
para la circulación de estos carritos cuando se
atienden a la vez varios vuelos. Por otro lado, la
asignación de las bodegas a las posiciones al
contacto correspondientes impide la distribución
de bodegas diferenciadas en función de los
distintos agentes. Semejante distribución afectaría
gravemente al funcionamiento del aeropuerto.

C. Espacios reservados al personal

(16) La falta de espacio afecta igualmente a las salas de
descanso del personal, actualmente repletas por las
consecuencias del crecimiento del tráfico y de la
multiplicación de los agentes de asistencia. Las
autoridades alemanas creen imposible abrir nuevas
salas a corto plazo por los problemas administra-
tivos que puede acarrear su construcción. Por otro
lado, de acuerdo con la dirección, el personal de
asistencia de equipajes descansa en las salas
próximas a las bodegas de equipajes y la creación
de nuevas salas sólo podría tener lugar a una
distancia que se considera excesiva.

(17) Por motivos del cierre de Tempelhof a partir de
2001-2002, se aduce que los límites de capacidad se
alcanzarán en Schönefeld desde ese mismo
momento. Además, la preferencia de los transpor-
tistas aéreos por Tegel producirá un incremento en
ese aeropuerto que es calculado en un 20 % hasta
2002, con 10,2 millones de pasajeros anuales. Las
autoridades aeroportuarias creen que habrá
problemas de capacidad tanto en la zona de la
terminal como en la zona de las pistas. En la plata-
forma, la demanda suplementaria de espacio se
evalúa en 700 m2, de modo que el déficit sería de
1 300 m2, y ello debido sólo al aumento del tráfico
previsto y sin incluir las consecuencias de la admi-
sión de un nuevo agente.

3. Impacto de la admisión de nuevos agentes

(18) Según la documentación presentada, la admisión de
nuevos agentes produciría una demanda conside-
rable de espacio por el aumento del número de
equipos necesarios para atender en horas punta las
operaciones de cada uno de los agentes.

(19) Las consecuencias dependen, según las autoridades
alemanas, tanto del número de nuevos agentes
como del volumen y la estructura de su actividad y
de su política comercial.

(20) Los estudios encargados por el aeropuerto tienden a
demostrar que, basándose en la admisión de dos
nuevos operadores (agentes o usuarios que prac-
tican la autoasistencia) que operen con arreglo a la
misma política que la actualmente aplicada por el
agente que detenta el monopolio, y repartiendo el
tráfico entre Lufthansa para el primer agente,
British Airways y su filial Deutsche BA para el
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segundo y el resto de las compañías para el tercero,
la demanda de espacio para estacionar los equipos
suplementarios sería de 3 500 m2. El déficit total de
espacio sería de este modo de 4 100 m2 y se incre-
mentaría a 4 800 m2 a partir del año 2000 en razón
de las necesidades que producirá el aumento del
tráfico. No obstante, según la documentación
complementaria remitida por las autoridades aero-
portuarias, la necesidad de espacio para los equipos
aducida por varios agentes sería bastante más
elevada, con lo que la cifra media adelantada sería
del orden de 6 500 m2.

(21) Según las autoridades alemanas, estos estudios no
han tenido suficientemente en cuenta las conse-
cuencias de la admisión de nuevos agentes al
mercado del agente monopolista y, por tanto, su
menor necesidad de equipos y personal y, con ello,
de espacio. No obstante, estiman que en razón del
déficit ya existente de 600 m2, no será posible
encontrar espacio suficiente para la llegada de un
nuevo agente.

(22) El expediente revela también una degradación
considerable de la circulación sobre la plataforma
cuya coordinación será muy difícil si aumenta el
número de agentes presentes, al estar ya el aero-
puerto al límite de su capacidad. El aumento de la
circulación debido no solamente al número sino
también a la alternancia de los equipos obligará a
reorganizar las vías de circulación, lo cual afectará a
la capacidad del aeropuerto pues acarreará retrasos
considerables, calculados en el 32 % en 2002
(frente al 12 % actual).

(23) Del estudio se desprende un aumento del 20 al
50 % en el tráfico sobre la plataforma con la admi-
sión de un solo agente, aumento que puede llegar
hasta el 140 a 160 % en el cruce de vías del norte,
con los graves problemas de seguridad que ello
implica.

(24) Sin embargo, el aeropuerto se declara dispuesto a
admitir un solo nuevo agente en la medida en que
tal admisión no produzca más que efectos limitados
en términos de capacidad, de espacio y de circula-
ción sobre la plataforma.

III. REACCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS

(25) Las diferentes partes interesadas fueron invitadas a
pronunciarse de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 9 de la Directiva. Las
distintas compañías aéreas que lo han hecho
insisten en primer lugar en el hecho de que el
aeropuerto conocía desde hace años las obliga-

ciones que le incumbían en aplicación de las
disposiciones de la Directiva, y en que no se adoptó
medida alguna dirigida a evitar las dificultades
invocadas y permitir de este modo la apertura del
mercado.

(26) Aducen asimismo que el déficit actual de 600 m2

alegado por el aeropuerto puede ser colmado sin
problemas y que pueden obtenerse nuevos espacios
mediante la optimización de las superficies exis-
tentes. En concreto, proponen desplazar los
equipos de intervención invernal que pueden ser
estacionados en zonas más remotas del aeropuerto
y liberar de este modo el espacio alrededor de las
posiciones 51 a 56 del muelle oeste. Por otro lado,
las distintas compañías consideran que el aero-
puerto no ha tenido en cuenta la pérdida de cuota
de mercado del agente monopolista a raíz de la
admisión de un nuevo agente.

(27) Por lo que respecta a las cifras avanzadas en materia
de previsión de tráfico, aducen que están sobrevalo-
radas, como lo demuestran las últimas tendencias,
por lo que la necesidad de capacidad debe ser revi-
sada a la baja. En cuanto al transporte y la manipu-
lación de equipajes, basándose en la posibilidad
actual de atender tres vuelos de forma simultánea
en las bodegas de equipajes, no debería haber difi-
cultad alguna para admitir a un segundo agente si
se tiene en cuenta el espacio en cada bodega y el
hecho de que el número de carritos depende del
número de vuelos y no del número de agentes. La
organización en esta área no plantea dificultades ya
que sigue a cargo del aeropuerto únicamente. Por
tanto, el problema del espacio tanto sobre la plata-
forma como en el área de manipulación de equi-
pajes reside sobre todo, según aducen las compa-
ñías, en la mala gestión de este espacio y en una
organización insuficiente.

(28) Por lo que se refiere al espacio para el personal, se
admite que sería difícil dar cabida a todo el
personal de un segundo agente, pero la utilización
de construcciones prefabricadas o incluso el
alquiler de espacios al exterior del recinto aeropor-
tuario podría contribuir a resolver el problema para
los nuevos agentes, puesto que los ya presentes en
el aeropuerto no tendrían necesidad imperiosa de
estos espacios. De forma general, las compañías que
se han pronunciado estiman que la situación puede
deteriorarse en el aeropuerto de Berlín-Tegel en los
próximos años, y ello con independencia del
aumento del tráfico aéreo, pero que tal deterioro no
estará ligado a la presencia de uno o más agentes de
asistencia.
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IV. EVALUACIÓN DE LA EXEPCIÓN A LA LUZ
DE LO DISPUESTO EN LA DIRECTIVA

1. Normas vigentes en materia de asistencia

1.1. Posibilidades de limitación del acceso al
mercado

(29) La Directiva prevé una apertura diferenciada del
mercado en función al mismo tiempo de la manera
en que esté garantizado el ejercicio de la asistencia
(autoasistencia o asistencia a terceros) y del
volumen de tráfico en el aeropuerto.

(30) Las normas generales del ejercicio de la asistencia
en el caso de las categorías de servicios de asis-
tencia mencionadas en la notificación presentada
por las autoridades alemanas figuran en el apartado
2 del artículo 6 y en el apartado 2 del artículo 7 de
la Directiva. Estas normas fueron incorporadas a la
legislación alemana en el apartado 2 del artículo 3
del Reglamento de desarrollo. En virtud de lo
dispuesto en la Directiva, el Estado miembro puede
limitar el ejercicio de la autoasistencia a dos usua-
rios; estos deberán elegirse en función de criterios
pertinentes, objetivos, transparentes y no discrimi-
natorios. Además, la selección de los agentes ha de
llevarse a cabo por licitación. Sobre esta base, el
aeropuerto de Berlín-Tegel debe, de conformidad
con el anexo 5 del Reglamento alemán «Verord-
nung über Bodenabfertigungsdienste auf Flug-
plätzen und zur flnderung weiterer luftrechtlicher
Vorschriften» (4) de 10 de diciembre de 1997 que
incorpora la Directiva al Derecho nacional, abrir el
mercado de la asistencia a terceros a un segundo
agente y autorizar el ejercicio de la autoasistencia a
dos usuarios para las actividades cuyo número de
agentes o usuarios puede ser limitado en aplicación
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 y en
el apartado 2 del artículo 6 de la Directiva.

(31) Sin embargo, cuando haya en un aeropuerto limita-
ciones específicas de espacio o de capacidad dispo-
nible, en particular en función de la saturación y
del índice de utilización de las superficies que
hagan imposible el ejercicio del derecho de la auto-
asistencia o la prestación de servicios a terceros en
el grado previsto en la Directiva, el Estado
miembro afectado puede, con arreglo a las letras b)
y d) del apartado 1 del artículo 9, prohibir o limitar
a un solo usuario el ejercicio de este derecho.

No obstante, el apartado 2 del artículo 9 prevé que
tal excepción:

 debe precisar las categorías de servicios para las
que se concede la excepción así como las limi-
taciones específicas de espacio o de capacidad
disponible que la justifican, y

 debe ir acompañada de un plan de medidas
apropiadas destinado a superar estas limita-
ciones.

Por otro lado, según lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 9, la excepción no debe:
 perjudicar indebidamente los objetivos de la

Directiva,
 dar lugar a distorsiones de competencia,
 tener más alcance de lo necesario.

(32) Tal y como recordó la Comisión en sus respectivas
Decisiones de 14 de enero de 1998 relativas a los
aeropuertos de Francfort y Düsseldorf (5), el objetivo
principal de la Directiva es el de liberalizar los
servicios de asistencia en tierra. Las limitaciones
impuestas a terceros consisten en restricciones a la
libertad de estos terceros de prestar determinados
servicios. Por analogía con las medidas estatales que
limitan la libertad de prestación de servicios, la
jurisprudencias del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas (6) estableció que las
medidas susceptibles de excluir o de prohibir las
actividades de prestadores de servicios o, en el
caso presente, las de los usuarios que deseen prac-
ticar la autoasistencia, aunque se apliquen sin
distinción de nacionalidad, solamente estarán auto-
rizadas cuando estén justificadas por exigencias
apremiantes de interés público distintas de las de
naturaleza económica, y deben por otro lado ser
proporcionales a los objetivos perseguidos.

1.2. Procedimiento

(33) Las autoridades alemanas se comprometieron a
supeditar la entrada en vigor de la decisión de
excepción a la decisión de aprobación de la Comi-
sión.

(34) Tal y como recordó en sus respectivas Decisiones
relativas a los aeropuertos de Francfort y Düssel-
dorf (7), la Comisión ha de concentrar su examen en
los tres puntos siguientes:
 la existencia y el alcance de las limitaciones de

espacio y de capacidad que justifiquen la excep-
ción y la imposibilidad de apertura al mercado
en el grado previsto en la Directiva,

 el plan de medidas apropiadas destinado a
superar las dificultades, que debe ser creíble y
cuya ejecución técnica debe estar desligada de
condiciones, con indicación del calendario de
ejecución de dichas medidas,

(5) Decisiones de la Comisión de 14 de enero de 1998 (DO L
173 de 18.6.1998, p. 32).

(6) Sentencias de 25 de julio de 1991 en los asuntos C-288/89:
Mediawet Recopilación 1991 p. I-4007) y C-76/90: Säger
contra Dennemeyer (Recopilación 1991 p. I-4007 y C-76/90:
Säger comtra Dennemeyer (Recopilación 1991 p. I-4007 y
C-76/90: Säger contra Dennemeyer (Recopilación 1991 p.
I-4221).

(4) Véase la nota 3. (7) Véase la nota 5.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11. 5. 1999L 121/26

 la conformidad con los principios mencionados
en el apartado 2 del artículo 9 de la Directiva
en relación con el respeto de los objetivos de la
Directiva, la ausencia de distorsión de la
competencia y el alcance de la medida.

(35) Así pues, la concesión de una excepción no tiene
por objetivo dar al aeropuerto con carácter general
un tiempo de adaptación suplementario al ya
concedido en virtud del artículo 1 de la Directiva,
sino que debe permitir al aeropuerto superar las
dificultades particulares que puede encontrar a la
hora de la apertura al mercado. Toda excepción
debe examinarse pues en función de las dificultades
particulares alegadas para justificar la imposibilidad
de apertura en los plazos fijados. Además, de
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas, toda excep-
ción es de interpretación estricta y el alcance de
una excepción debe determinarse teniendo en
cuenta la finalidad de la medida en cuestión (8).

(36) Es a la luz de estas distintas consideraciones el
modo en que debe valorarse la presente excepción.

(37) La Comisión ha examinado detenidamente, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del ar-
tículo 9 de la Directiva, las limitaciones invocadas
en materia de espacio y de capacidad, la adecuación
a estas limitaciones de la decisión adoptada por las
autoridades alemanas y las medidas anunciadas para
superarlas. Para ello, se ha basado en particular en
el expediente presentado por las autoridades
alemanas así como en la inspección que efectuaron
sus funcionarios al aeropuerto de Berlín-Tegel a
raíz de la notificación, y por último en el informe
técnico que había encargado a la consultora
Aerotec. Por su lado, la Comisión ha tenido en
cuenta las observaciones realizadas por el aero-
puerto y el Gobierno alemán en respuesta al
análisis de la Comisión y, en concreto, las referidas
a las limitaciones de espacio en las salas de
descanso del personal próximas a las áreas de clasi-
ficación de equipajes. A juicio de las autoridades
alemanas, estas limitaciones han sido subestimadas
por la Comisión. Reafirman además su posición
según la cual no es posible admitir a un segundo
agente en el interior de las áreas de clasificación de
equipajes. Por último, rechazan la estimación de la
Comisión sobre las necesidades de espacio de un
segundo agente, evaluadas en 1 200 m2.

2. Examen de las limitaciones expuestas por
las autoridades alemanas

2.1. Respecto del espacio disponible

A. Espacio para el estacionamiento de equipos de
asistencia

(38) En las posiciones de estacionamiento al contacto
situadas a lo largo de la terminal, la disposición de

las mismas así como su utilización para diversos
tipos de aeronaves demuestran, según las autori-
dades alemanas, que su aprovechamiento para el
estacionamiento de los equipos de asistencia es
óptimo y que no es posible obtener más espacio.
No obstante, la inspección de las instalaciones del
aeropuerto reveló que había un número conside-
rable de vehículos privados estacionados a lo largo
de la terminal y en las bodegas de equipajes. Difí-
cilmente puede aducirse que estos vehículos sirven
a fines operativos como la supervisión de las opera-
ciones en pista, ya que las constataciones realizadas
in situ el día de la inspección demostraron clara-
mente que estos vehículos no habían sido despla-
zados durante 5 horas como mínimo, esto es,
durante la mayor parte de la jornada laboral entre
las 10 y las 15 horas. Por tanto, parece perfecta-
mente posible estacionar carritos de equipajes en
espera en este lugar.

(39) Lo mismo puede decirse para las áreas de carga y
correo, pues los equipos de asistencia estacionados
en tal lugar no fueron utilizados al menos entre las
10 y las 15 horas. Además, en el momento de la
inspección de las instalaciones y de la plataforma
por los funcionarios de la Comisión, a primeras
horas de la tarde, no se registró ni un solo movi-
miento ni asistencia de aeronaves. Comoquiera que
las autoridades aeroportuarias declararon que los
equipos de asistencia estacionados en tal lugar
servían solamente a las operaciones de carga y no a
la asistencia a pasajeros (transporte de equipajes),
puede deducirse que durante dicho período de
calma total estaban estacionados la totalidad de los
equipos de asistencia de carga y correo. Ahora bien,
la inspección de las plazas de estacionamiento de
equipos demostró que solo estaba ocupada apenas
algo más de la mitad del espacio.

(40) El estudio técnico encargado por la Comisión cote-
jando la situación del aeropuerto con situaciones
similares en otros aeropuertos, así como las normas
y prácticas recomendadas por la Organización de la
Aviación Civil Internacional (OACI), contradicen la
alegación de la falta de espacio sobre la plataforma.
En efecto, estas normas y prácticas prevén los espa-
cios y la localización que pueden reservarse por
motivos de seguridad a los equipos de asistencia en
las posiciones de estacionamiento, en función de
los tipos de aeronaves. Demuestran además que,
por lo que se refiere a las posiciones TIPO (posi-
ciones que requieren el remolque de la aeronave a
la salida) y, habida cuenta de la categoría de las
posiciones de aeronaves en estos emplazamientos,
es posible obtener una superficie de cerca de 200
m2 a un lado y otro de la cabecera de la aeronave.
Basándose solamente en 2 de las 6 posiciones en
esta área del aeropuerto, podría facilitarse de este
modo una superficie de casi 800 m2 sin infringir las
normas de seguridad definidas por la OACI.(8) Véase la nota 5.
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Nótese por otro lado que el aeropuerto cuenta en
total con más de 20 posiciones remotas de la clase
TIPO a las que podría aplicarse este mismo
enfoque. Por tanto, no parece que sea imposible
obtener más espacio si se lleva a cabo una gestión
rigurosa de la plataforma, lo cual implica ante todo
aplicar una señalización horizontal clara y una utili-
zación estricta de los emplazamientos y de los
movimientos alrededor de la aeronave.

(41) Por consiguiente, no queda demostrada por las
autoridades alemanas la falta de espacio para esta-
cionar los equipos de asistencia sobre la plataforma
por parte de un segundo agente.

B. Transporte de equipajes

(42) El transporte de equipajes entre la aeronave y la
terminal no parece plantear en sí mismo problemas
particulares. Las bodegas de equipajes situadas al
nivel cero de la terminal son en total 7, a las que
hay que añadir 2 bodegas provistas de doble cinta
transportadora que atienden tanto las salidas como
las llegadas. Las 7 bodegas están equipadas con dos
cintas de salida y una cinta de llegada. La superficie
de cada una de las bodegas varía entre 300 y 450
m2. Señálese que cada bodega salvo las equipadas
de doble cinta transportadora, que atienden sola-
mente las posiciones remotas ha de servir a la
manipulación de los equipajes de las dos posiciones
de estacionamiento al contacto situadas justo
enfrente de ellas, así como de determinadas posi-
ciones remotas. Por este motivo, el tiempo de trans-
porte entre la posición al contacto y el propio
sistema de clasificación de equipajes es muy corto,
de modo que la rotación resultante es muy rápida y
el número de carritos necesarios es bastante redu-
cido.

(43) En el interior de cada una de las bodegas de la
terminal, el espacio atribuido de este modo, junto
con el sistema de circulación de sentido único,
permite, en comparación con los sistemas exis-
tentes en otros aeropuertos, la admisión de un
segundo agente. En efecto, según el estudio técnico
encargado por la Comisión, los carritos en espera
están estacionados en Berlín-Tegel en el interior
del hangar de clasificación. Ahora bien, tal y como
se subrayó concretamente en la Decisión de la
Comisión relativa al aeropuerto de Colonia/
Bonn (9), el número de carritos necesarios en el
interior del hangar depende del número de vuelos
atendidos en un momento dado y no del número
de agentes. Es responsabilidad de la autoridad aero-
portuaria gestionar de forma adecuada y no discri-
minatoria el número de carritos necesarios para las
operaciones de asistencia de transporte. Los espa-
cios sobre la plataforma, y sobre todo una parte de
aquellos reservados en la actualidad a lo largo de la
terminal a vehículos privados, como ya se

mencionó, permiten dar cabida a los carritos en
espera.

(44) Igualmente, la circulación en el interior de cada
una de las bodegas permite la admisión sin más
problemas de un segundo agente para el transporte
de equipajes. La descarga de los equipajes no dura
más que unos pocos minutos, gracias sobre todo a
la proximidad de las posiciones de estacionamiento
al contacto, y no parece impedir la manipulación
simultánea de vuelos de salida y de llegada. Por
otro lado, no ha quedado demostrado, sobre la base
de los planes de vuelo, que sea imposible atender
dos llegadas y una salida al mismo tiempo. Por
comparación con otros aeropuertos dotados de un
sistema de clasificación del mismo tipo, como el de
Heathrow, el espacio en el interior de la bodega
y sobre todo la banda de circulación del centro
así como el sistema de circulación de sentido único
no impiden la presencia de dos o aun tres unidades
tractoras pertenecientes a dos agentes diferentes
para remolcar los carritos de equipajes en el curso
de un mismo período. Y es que la falta de sitio no
obliga a desplazar uno de los carritos para dejar
pasar a los demás.

C. Las demás operaciones en pista

(45) El informe presentado por las autoridades alemanas
no contiene mención alguna sobre las demás
operaciones en pista. Ya se ha señalado que el
espacio sobre la plataforma parece suficiente para
estacionar los equipos de un segundo agente. Por lo
que se refiere al transporte de pasajeros por autobús
hacia o desde las posiciones remotas, el estaciona-
miento de los autobuses en las cercanías de la
terminal no parece indispensable, ya que estos
vehículos pueden desplazarse rápidamente sobre la
plataforma (así ocurre en muchos aeropuertos,
como el de Londres-Heathrow) y por tanto pueden
estar en espera o estacionados en emplazamientos
más alejados, sobre todo en aquellos próximos a las
posiciones remotas.

(46) Es obvio que, en la medida de lo posible, la
búsqueda de espacio para el equipo y las opera-
ciones de asistencia debe, en prioridad, tener lugar
a proximidad de las aeronaves o de las terminales
según la clase de operaciones. No obstante, se trata
tan sólo de una prioridad. La Directiva prevé que
las autoridades del Estado miembro deben demos-
trar que es imposible abrir el mercado en el grado
requerido. El Estado miembro debe demostrar una
falta de espacio para poder realizar el estaciona-
miento de los equipos y las operaciones previstas
sin plantear explícitamente criterios de calidad para
cada emplazamiento. En el caso de Berlín-Tegel, el
estacionamiento podría llevarse a cabo sobre todo
cerca de las posiciones 33, 34 y 35, en las que las
autoridades aeroportuarias prevén de todos modos
liberar ciertas superficies. Semejante práctica puede
en determinados casos producir dificultades de

(9) Decisión de la Comisión de 30 de octubre de 1998 relativa al
aeropuerto de Colonia/Bonn (DO L 300 de 11.11.1998, p. 25).
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gestión, pero no entraña la imposibilidad de aper-
tura. Incumbe al nuevo agente conocer las limita-
ciones que habrá de afrontar en el ejercicio de su
actividad y decidir si le interesa o no instalarse en
el aeropuerto.

D. Salas de descanso del personal

(47) El expediente presentado por las autoridades
alemanas menciona la existencia de salas de
descanso distribuidas entre cada una de las salas de
manipulación de equipajes. Se trata de un mínimo
de 7 salas con una superficie más o menos equiva-
lente a la de las salas de manipulación. La super-
ficie reservada de este modo al personal ronda
como mínimo los 1 800 a 2 000 m2. No obstante,
las autoridades alemanas han precisado por una
parte que estas salas sirven no solamente al actual
agente monopolista, sino también a otros agentes y
usuarios que ejercen determinadas operaciones de
asistencia en el aeropuerto y, por otra, que dada la
distancia entre determinadas salas y su área opera-
tiva (al otro lado de la terminal), el personal de
asistencia de equipajes empleado en las bodegas
alejadas pasa su tiempo de descanso en las propias
bodegas, con el acuerdo de la dirección del aero-
puerto.

(48) No obstante, aun considerando que estas salas
sirvan al personal destinado al conjunto de opera-
ciones de asistencia, puede sostenerse que, en vista
de la normativa que regula el tamaño y la gestión
de las salas comunes para los empleados, el espacio
próximo a la terminal permite acoger al menos al
personal necesario para la manipulación y el trans-
porte de equipajes de un segundo agente, pues
dicho personal está más próximo a las salas de
descanso indicadas. Sin embargo, el espacio exis-
tente quedaría prácticamente agotado.

(49) En cuanto al alojamiento del personal que realiza
operaciones de transporte de pasajeros, no ha
quedado demostrada la imposibilidad de disponer
de construcciones prefabricadas del tipo Algeco
junto a determinadas áreas alejadas y, sobre todo, en
las posiciones 33, 34 y 35, en las que las autori-
dades aeroportuarias tienen previsto de todos
modos crear nuevas superficies de asistencia.
Incumbe al nuevo agente conocer las limitaciones
que habrá de afrontar en el ejercicio de su actividad
y repartir su personal en función de estas limita-
ciones.

Este mismo razonamiento puede aplicarse en lo
que se refiere al transporte de equipajes.

(50) Si las salas de descanso del personal destinado a las
operaciones de transporte de pasajeros y de equi-
pajes no necesitan estar a una proximidad inme-
diata de la terminal o de las áreas operativas de
dicho personal, por el contrario un alejamiento
excesivo de estas salas para las actividades relacio-
nadas con la carga y descarga de la aeronave no
sería aceptable. La ausencia de espacio en las cerca-

nías del área operativa de este personal no permi-
tiría admitir un segundo agente sobre la pista.

(51) El problema de las operaciones de asistencia de
carga y correo tiene características particulares en la
medida en que estas operaciones son realizadas en
una parte diferenciada del aeropuerto, con unos
equipos específicos y en unas instalaciones espe-
ciales, que incluyen una sala de descanso para el
personal de determinadas operaciones de asistencia
de carga. La falta de espacio suplementario para los
empleados que han de permanecer a cierta proxi-
midad de su área operativa sólo permite la admi-
sión de nuevos agentes si disponen ya de salas de
descanso y no requieren salas adicionales. La
ausencia de agentes en esta zona del aeropuerto
lleva de este modo a la Comisión, teniendo en
cuenta tanto el espacio existente para los equipos
como la falta de espacio en las cercanías para los
empleados, a aceptar la denegación de un nuevo
agente, pero a rechazar la excepción que autoriza la
prohibición de la autoasistencia para las opera-
ciones de carga y correo de que se trata.

2.2. Respecto de la admisión de nuevos
agentes

(52) En términos generales, la Comisión suscribe la
opinión de las autoridades alemanas de que el
estudio presentado por el aeropuerto no toma en
consideración el hecho de que el nuevo agente
obtendrá una cuota de mercado respecto de los
equipos del actual agente monopolista, de modo
que se liberaría una parte del espacio.

(53) Sin embargo, la Comisión reconoce que, en el
supuesto de que el nuevo agente obtenga una cuota
de mercado relativamente baja, de alrededor del 10
al 15 % como en el caso de otros aeropuertos que
se han beneficiado de excepciones, una reducción
semejante de las necesidades en equipos puede ser
mínima, y puede ocurrir que los equipos del nuevo
agente vengan a sumarse puramente a los del
agente monopolista actual.

(54) En lo que se refiere al estudio de impacto de los
nuevos agentes, parece evidente que las estima-
ciones presentadas están considerablemente sobre-
valoradas.

(55) Tomando como ejemplo una autoasistencia reali-
zada por el mayor transportista del aeropuerto y
basándose en los planes de vuelo actuales facili-
tados por el aeropuerto, resulta que la necesidad en
equipos equivaldría a cerca del 70 % de los equipos
actualmente utilizados por el aeropuerto (para una
superficie de unos 5 000 m2). Teniendo en cuenta
que no podría existir proporcionalidad entre la
llegada de los equipos del segundo agente y el
efecto producido en la reducción de las necesidades
en equipos y con ello en espacio del actual
agente monopolista, la reducción de esta necesidad
es evaluada por el estudio encargado por la
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Comisión en cerca del 40 % (es decir, 4 000 m2). El
crecimiento neto de la demanda de espacio ascen-
dería, por tanto, al 30 % del espacio actual, o sea,
2 400 m2. Según este mismo cálculo, la admisión de
un nuevo agente con una cuota de mercado del 10
al 15 % correspondiente a los cálculos efec-
tuados habitualmente en los estudios llevados a
cabo por los otros aeropuertos que se han benefi-
ciado de excepciones y considerando que no
habrá reducción alguna de la demanda de equipos
del actual agente monopolista, el aumento de la
necesidad de espacio puede estimarse, según los
mismos cálculos, en 1 200 m2. Como se mencio-
nara más arriba (10), semejante superficie podría
obtenerse, de conformidad con las normas de la
OACI, alrededor de tres a cuatro posiciones sola-
mente de la clase TIPO, o incluso 5 de las 20
posiciones de esta clase teniendo en cuenta la esti-
mación de 2 000 m2 facilitada por las autoridades
alemanas. Ahora bien, tal demanda sería asumible
exclusivamente en el supuesto maximalista y poco
probable de que el nuevo agente opere a las
mismas horas punta que su competidor.

(56) Las precisiones aportadas por el aeropuerto en
materia de necesidades espaciales en la hipótesis de
la admisión de nuevos agentes tienden a demostrar
que los nuevos agentes estarían obligados a efectuar
todas las operaciones actualmente realizadas por el
agente monopolista, lo cual no parece realista. Las
necesidades de 1 200 m2 expresadas por algunos
resultan más proporcionadas, y el análisis ha
demostrado que tales necesidades pueden ser satis-
fechas.

(57) La Comisión reconoce el problema del aumento
del tráfico durante los años venideros y de las nece-
sidades adicionales en posiciones y en instala-
ciones. No obstante, las consecuencias de la admi-
sión de un nuevo agente en el número de movi-
mientos sobre la plataforma parecen exageradas.
Tal aumento depende ante todo del número de
movimientos de aeronaves y, con un máximo de 18
llegadas y salidas por hora, la travesía de las vías de
rodadura desde las posiciones remotas puede tener
lugar sin entrañar la perturbación del tráfico. En
período de horas punta, los agentes habrán de
prestar una atención particular, y será responsabi-
lidad de la autoridad aeroportuaria hacer observar
las normas en materia de circulación sobre la plata-
forma. Son muchos los aeropuertos europeos que,
presentando un gran número de movimientos en
las cercanías de terminales mucho más saturadas,
son capaces de gestionar la travesía de las vías de
rodadura en el respeto estricto de las normas de
seguridad.

Por tanto, los espacios disponibles en el aeropuerto
permiten dar cabida a los equipos de asistencia de
un segundo agente, independientemente de si este
espacio está situado a lo largo de la terminal o en la
cabecera de las posiciones de estacionamiento al
contacto, o aun en las posiciones remotas en el caso
de la asistencia de transporte de superficie de pasa-
jeros. Incumbe al agente solicitante apreciar su
interés por operar en función de las limitaciones de
espacio que le sean comunicadas en el respeto de
lo dispuesto en la Directiva. No obstante, el espacio
disponible en materia de salas de descanso de los
empleados no permite acoger a un nuevo agente
para el conjunto de las operaciones sobre la plata-
forma. La concentración de las salas de descanso en
la terminal debe de este modo permitir la apertura
del mercado a un segundo agente para las opera-
ciones de transporte de equipajes, puesto que es
posible prever salas para los conductores de los
autobuses en áreas más alejadas. En cuanto a las
demás operaciones afectadas por la excepción, la
aplicación de los principios definidos en la Direc-
tiva sólo puede efectuarse en el marco de la auto-
asistencia de un transportista que no requiera
espacio suplementario para su personal.

El considerando 5 de la Directiva precisa que «la
apertura del acceso al mercado de la asistencia en
tierra es una medida que debe contribuir a reducir
los costes de explotación de las compañías aéreas y
que mejorará la calidad ofrecida a los usuarios». No
obstante, para que la Directiva tenga efectos útiles,
es necesario que este acceso al mercado sea real.
Por tanto, una apertura de derecho no seguida de
una apertura de hecho, como parece ser el caso
desde el 1 de enero de 1998 para el ejercicio de la
autoasistencia, perjudicaría los objetivos de la
Directiva. En cambio, una apertura que contribuya
también a mejorar los servicios ofrecidos y los
precios cobrados a los usuarios, como figura en el
mencionado considerando, facilitaría la consecu-
ción de los objetivos de la Directiva al introducir la
competencia entre los agentes de la asistencia en
tierra. Habida cuenta de que el espacio en el aero-
puerto solamente permite, para determinadas cate-
gorías de servicios, una apertura limitada a un
único nuevo agente, la admisión de un agente que
prestara servicios a terceros permitiría por sí sola la
consecución de estos objetivos.

3. Plan de medidas

(58) De conformidad con el apartado 2 del artículo 9 de
la Directiva, el expediente presentado por las auto-
ridades alemanas implica una serie de medidas
apropiadas encaminadas a superar las limitaciones
invocadas.(10) Véase la letra A del punto 2.1.
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(59) La entidad gestora del aeropuerto decidió adoptar
un plan de extensión del mismo que prevé en
primer lugar aumentar su capacidad construyendo
una nueva terminal. Esta terminal estará situada al
este de la actual, e implica el desplazamiento de
superficies de estacionamiento actuales y la crea-
ción de una nueva plataforma, así como el traslado
del acceso principal a la parte este de la torre, lo
cual permitirá reducir la sobrecarga actual en el
cruce de las vías de circulación del área norte.

(60) Sin embargo, la decisión definitiva para la construc-
ción de esta nueva terminal sigue dependiendo de
la autorización administrativa al efecto, así como de
la voluntad de los inversores en el futuro aero-
puerto de Berlín-Brandemburgo.

(61) Ahora bien, como ya se ha indicado más arriba, el
plan de medidas encaminado a superar las limita-
ciones invocadas debe ser creíble e irrefutable, e ir
acompañado de un calendario de ejecución. La falta
de certidumbre sobre la realización misma de este
proyecto, y a fortiori sobre su fecha de ejecución,
impide a la Comisión tomar en consideración este
único proyecto como plan de medidas en el sentido
requerido en el artículo 9 de la Directiva.

(62) No obstante, las autoridades alemanas presentaron
el propósito de realizar las dos medidas siguientes:

 la transformación de 5 superficies cubiertas
actualmente de césped en áreas operativas y de
estacionamiento de equipos de asistencia en
tierra (áreas numeradas en el plan que se
adjunta a la presente Decisión). Estas áreas,
situadas en las cercanías de las áreas operativas
y referenciadas en el «Lageplan: Planzustand
BZW Änderung: Alter Bestandplan Nr. 62»
basado en la situación al 6 de noviembre de
1998 permiten obtener una superficie desti-
nada a la asistencia de 6 300 m2 en otoño de
2000, con lo que podrá acogerse a nuevos
agentes de conformidad con lo dispuesto en la
Directiva y en la normativa alemana de
desarrollo;

 la transformación del edificio en el que se
ubican actualmente los servicios de alquiler de
vehículos. La medida consiste en el recrecido
del edificio con el fin de liberar el nivel cero, lo
cual permitirá no solamente asegurar el estacio-
namiento de los servicios de asistencia, sino
también resolver el problema relacionado con
la asistencia de equipajes.

(63) Como no hay necesidad de autorización adminis-
trativa particular para estas obras y ya que las auto-
ridades alemanas se han comprometido a efec-
tuarlas a fin de obtener la conformidad completa
con todos los requisitos de la Directiva hacia el fin
del período de excepción, se puede considerar que

estas medidas responden a la definición del plan
previsto en el artículo 9 de la Directiva.

4. Respeto de los criterios definidos en el
apartado 2 del artículo 9 de la Directiva

(64) La existencia de suficiente espacio para dar cabida a
los equipos de asistencia y al personal de un agente
distinto del actual agente monopolista para las cate-
gorías de asistencia afectadas por la excepción
demuestran que la excepción concedida tiene más
alcance de lo necesario desde el punto de vista del
ámbito de aplicación. En cambio, la duración, hasta
el otoño de 2000, de las obras previstas para
permitir la apertura del mercado en el grado
previsto por la Directiva y la normativa alemana de
desarrollo para las categorías de asistencia afectadas,
a saber, dos agentes y dos usuarios autorizados a
practicar su autoasistencia, permite concluir que la
excepción no tiene más alcance de lo necesario
desde el punto de vista de la duración.

V. CONCLUSIÓN

(65) Las autoridades alemanas no demuestran la imposi-
bilidad de abrir el mercado a un segundo agente
para las categorías de servicios afectadas por la
excepción. El espacio disponible para el estaciona-
miento de equipos y para el personal en la plata-
forma o junto a la terminal permite abrir el
mercado a un segundo agente para las operaciones
de clasificación de equipajes, transporte de equi-
pajes y de pasajeros y tripulaciones, sin que, no
obstante, pueda permitir la autoasistencia de un
transportista aéreo durante el período considerado.
En cambio, la insuficiencia de infraestructuras
adecuadas en otras zonas de la plataforma y de la
terminal para salas de descanso del personal obliga
al aeropuerto a limitar las operaciones de asistencia
de carga y correo a los usuarios que no tengan
necesidad de salas adicionales para su personal para
practicar su autoasistencia en esta zona del aero-
puerto. Por otro lado, la limitación del espacio
sobre la plataforma y la imposibilidad de ofrecer
espacio adicional para las salas de descanso del
personal de asistencia de carga y descarga y del
desplazamiento de la aeronave en las cercanías de
las áreas operativas, justifica únicamente para estas
operaciones el mantenimiento del monopolio
durante el período considerado,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La decisión de excepción concedida por las autoridades
alemanas al aeropuerto de Berlín-Tegel el 26 de enero de
1999, notificada a la Comisión el 29 de enero de 1999,
queda aprobada en la medida en que la República Federal
de Alemania introduzca las modificaciones siguientes
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 Prohibir hasta el 31 de diciembre de 2000 el ejercicio
de la autoasistencia exclusivamente para las categorías
de servicios mencionadas en los puntos 3 y 5.4 del
anexo de la Directiva en lo que se refiere al transporte
de pasajeros, equipajes y tripulaciones, y en el punto
5.6.

 Reservar hasta el 31 de diciembre de 2000 al aero-
puerto de Berlín-Tegel (Berliner Flughafen GmbH) la
prestación de la asistencia a terceros para las categorías
de servicios mencionadas en los puntos 4 y 5.4 del
anexo de la Directiva en lo que se refiere a la carga y
descarga de la aeronave, y en el punto 5.6.

Artículo 2

La República Federal de Alemania notificará a la Comi-
sión, antes de su entrada en vigor, la decisión de excep-
ción modificada con arreglo al artículo 1.

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión será la República
Federal de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 27 de abril de 1999.

Por la Comisión

Neil KINNOCK

Miembro de la Comisión
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RECTIFICACIONES

Rectificación al Reglamento (CE) no 831/97 de la Comisión, de 7 de mayo de 1997, por el que se
establecen normas de comercialización aplicables a los aguacates

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 119 de 8 de mayo de 1997)

En la página 16, en el anexo I, en la sección VI, en la letra D, «Características comerciales», en el tercer guión:

en lugar de: « Número de código de la escala de calibre y número de frutos en caso de no coincidir con el
número de código y, en su caso, número de código de la escala de calibre y peso neto del
paquete»,

léase: « Número de código de la escala de calibre y número de frutos en caso de no coincidir con el
número de código, o, en su caso, número de código de la escala de calibre y peso neto del
paquete».
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